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PA R TE O FIC IA L 

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MISTOS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

del Cesus^Je d e’ MlmSsfrea:
Reales decretos resolutorios da competencias de jurisdic

ción.
4® Mwmim y Jubílela  .

Real d*i‘ o nombrando para 3a Canongía vacante en la 
Cate «í--*u da Astorga al Presbítero Licenciado D. Francis
co Alvaro y Alvarez.

Otro de indulto.
Real orden disponiendo se practique la información nece

saria : ¿ra la rehabilitación del título de Conde de Ruiz 
da C&súj’ji á favor de Doña Mercedes Ota!.

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Fon- 
sagr^-H ? D. Miguel Garriga Aznar.

Direeeiúr ¿emral de los Registros civil y de la propiedad y 
del Av.-í**v¿Í0.—Convocatoria y programa de ejercicios 
pare, i.. p.-’o visión de 50 plazas de Aspirantes á Registros 
de iv >, -j piedad.

■Uniste i" de Marina :
Directo -u hidrografía» — Aviso á los navegantes.

E xtrajo  k Real decreto concediendo honores de Jefe di 
Admir- ^f^ción á D. Alfredo García López. 

Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de
pendiente de ests Ministerio durante el mes de Agoste
último.

Dirección general de la Deuda pública.—Relación de los pen 
sionistas qua han acreditado ser partícipes de las Clase* 
pasivas de Ultramar.

Dirección general de U Deuda p Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.™-®ubasta de amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del personal. 

Extravío de carpetas resguardos.
M inisterio ém Inítárueelon pábliea y Helias Artes: 

Real orden disponiendo se anuncie á traslación la cátedri 
de Derecho civil español común y foral, vacante en 1 
Universidad de Barcelona.

Otra dejando sin efecto el traslado de D. José Esteban Gai 
cía á la plazá de Profesor de Gimnástica de Barcelona. 

Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante en la Univer 

sidad de Barcelona la cátedra de Derecho civil españe 
común y foral.

■Unto*®!1!» ém A frienltira, Sadastrla, CieMcrde 
•fcraá péblleasí fl' ! ' d 1
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.- 
' Concursó públicó> para la adquisición de sesenta apara 
' tos de escarificación cón destiño á los trábájos de la Óan 
 ̂pañi de invierno contra ía langosta.  ̂r

Dirección general de Obras públicas.—Subiste para la adji 
dicación de las obras del faro «La Galea».

M nlnlstraelón proviaalal:
Gobierno civil de la provincia de Orense.—Instancia solici - 

tando autorización para construir un balneario.
Jefatura de Obras públicas de la provincia de Teruel.—Rela

ción de los individuos nombrados para ocupar plazas de 
peones camineros en esta provincia:

Ccmisión w xta de reclutamiento de Castellón.—Relación de 
los mozos de esta provincia que han tomado parte en el 
sorteo extraordinario.

JfiUmittfstr&eiéa municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de las obligaciones de este Ayuntamiento que se 
expresan.

Ayuntamiento constitucional de Ramales.—Yacante de Médico 
titular.

*4«atffts*ra«t+a de"Jtísitaln s
Idissos de Juzgados militares y d© primera insUneiR.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Lérida y  el Juez de instruc
ción de Sort, de los cuales resulta:

Que en 7 de Febrero del corriente ^ño se presentó 
por D. José Libis y Fort denuncia ante el Juzgado, 
exponiendo: que como Concejal del Ayuntamiento de 
Enviny, el Secretario interino de la Corporación le ha 
presentado, para que la suscriba, un acU, que scompa. 
ña, firmada por Ignacio Camps é Isidoro B&rbal, á 
nombre de Manuel M itjana, Alcalde y Concejal del re 
ferido Ayuntamiento, que contiene hechos y acuerdos 
notoriam ente inexactos. En ella se hace constar haber
se celebrado sesión púbiiea extraordinaria, anunciada, 
como previenen las disposiciones vigentes, el día 4 de] 
mismo mes, previa convocatoria hecha en tiempo y for
m a legal, para proceder al sorteo de asociados que con 
los Concejales habían de constituir la Jun ta  municipal 
durante el corriente año, apareciendo como elegidog 
los señores que en !a misma se expresan, añadiéndose 
en dicha acta que el Alcalde y  Concejal concurrente* 
la suscriben, todo lo cual certifica el Secretario in te ri
no, coya firma no aparece en el documento. Manifiesta 
el denunciante que es falso todo cuanto se hace cons 
ta r  en el mismo respecto á la convocatoria, porque n 
él ni otros Concejales han  sido citados en forma algunt 
p ara  concurrir á dicha sesión; también en cuanto a 
hecho de haberse anucciado la reunión conforme pre 
vienen las disposiciones vigentes, y  asimismo por 1< 
que se refiere á la asistencia de Concejales, como 1< 
prueba la circunstancia de ir el Secretario interino a 
domicilio de los mismos á recoger sus respectivas fir 
mas, y, en consecuencia, falso tam bién todo lo relativa 
al sorteo de asociados y demás incidencias que se ha 
cen constar en la referida acta, que lleva estampado e 
sello del Ayuntamiento ai lado de la firma del Alcald 
y  de un  Concejal síndico, por lo cual puede conside 
rarse como documento oficial ó público. Term ina e 

• denunciante manifestando que estos hechos son consti 
tutivos del delito de falsedad, previsto y penado en e 
Código penal, por lo que los denuncia al Juzgado par 
su averiguación y  esclarecimiento:

Que habiéndose ratificado en  su denuncia D. Jos 
Libis y  mostrado parte- en la cau sa / y  hallándose i 
Juzgado instruyendo el correspondiente sum ario, 1c

firmantes del acta Ignacio Camps é Isidoro Ba.rbal, por 
sí y á nombre de Manuel M itjana, elevaron instancia 
al Gobernador, solicitando promoviera la competencia, 
pues al ejecutar el hecho que ha mosivado la incoa
ción de esta causa no tuvieron intención de cometer 
delito a ^ u n o , habiendo confeccionado el documento 
con el objeto de presentar un modelo para solucionar, 
caso de ser aceptado por los demás Concejales, el con
flicto de la falta de constitución de la  Jun ta  m unicipal 
y de la  prem ura del tiempo para  la confección del r e 
parto  de consumos:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fundado: en que el do
cum ento origen de la causa no puede considerarse 
como acta de sesión celebrada por el Ayuntamiento, 
toda vez que, para que tuviera este carácter, era pre
ciso, por tratarse de sesión extraordinaria, que antes 
hubiera precedido la convocatoria en la  forma prescri- 

‘ ta por los artículos 101 y siguientes de la ley M uñid- 
: pal; en que, si se considerara como acta, no existe el 
j ¡  delito de falsedad, pues en ella no se hizo constar más 
¡ que el asunto de que se trató y U  presencia de las úni - 
i cas personas que asistieron, reduciéndose, por tan to ,
I á que sea nulo y  sin vñlor ninguno lo tratado en dicha 
j reunión, y  en que la intención de los firmantes no era 
f la de com eter un delito, pues sólo se proponían cum - 
| plír los preceptos de la ley referentes al nombramiento 
l de la Jun ta  m unicipal, y esto con el consentimiento de 
l los demás Concejales, cuyas firmas interesaban, sin 
l que m ediara coacción de ningún género, á fin de tener 
■ adelantado el trabajo para cuando la Corporación mii- 
[ nicipal se reuniera; que por todo lo expuesto se deduce 
I la existencia de una cuestión previa, consistente en 
| determ inar si el referido escrito debe ó no considerarse 
¡ como acta , en cuyo último caso su conocimiento co- 
1 rresponde á la Administración, toda vez que da ley 
I Municipal m arca el procedimiento que d-doe 
; para la constitución de aquella Ju n ta , con<v'* *-ndo á 
I los interesados recurso de alzada ante la .p litación 
} provincia], cuya resolución ea este csso habría de lo- 
] fluir en el fallo que los Tribunales hubi ran de pro- 
| nunclar. Se citan como textos legales en que fundar 
I el requerim iento los artículos 101, 102, 103, 104 y el 
j capítulo 3.° de la ley Municipal, y los artículos 2.° y 3.° 
i del Real decreto de 8 d* Septiembre de 1887: 
l Qua sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
| m anteniendo su jurisdicción, fundado: en que el Real 
| decreto de 8 de Septiembre de 1887, que cita el Gober- 
| nador en apoyo de su competencia, determ ina en su 
i artículo 3.° los casos en que procede suscitar estas 
| contiendas, sin que entre ellos pueda considerarse 3n~
| cluído el delito origen, de este sumario, por no ser de
• aquellos en que el castigo haya sido reservado por la 
I ley á los funcionarios de la Administración, ni íampoéo 
| de los en que e l  fallo dependa de una cuestión previa 
I que deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa:
f  Que el Gobernador, en desacuerdo nuevam ente con 
i la  Comisión provincia!, insistió en el requerim iento,
! resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
¡ seguido sus trám ites:
• Visto el art. 10  de la ley de Enjuiciam iento crim i- 

'? nal, que dice: «Corresponderá & la jurisdicción órdioa- 
! ria el conocimiento dé las causas y ju icios crim inales,

con excepción de los caso» Reservados por las leyes ai
Senado, á los Tribunales de Guerra y M&riüáV y á las

• Autoridades administrativas ó de policía»:
Visto el art. 3;° del Real decreto de 8 de Septiembre
1887 iifi nrnhih&A loa írfihm*nadoras suscitar cues-
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tionea de competencia m  los juicios criminales» 4 no 
ser <jue el castigo del.delito ó' falta haya sido reserva
do por la ley 4 los funcionarios de la Administración, 6 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo <pie los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que el presente confUcto se ha suscitado con 

motivo de la denuncia presentada por D. José Libis y 
Fovt contra el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento 
da Eoviny, que aparecen suscribiendo el acta de una 
s esión extraordinaria celebrada por dicha Corporación 
el día 4 de Febrero último, con el sello oficial de la 
ynisma, en que, según el denunciante, se hacen constar 
diversas falsedades que afirma consisten en haberse 
faltado á la verdad en la narración de los hechos, y 
haber supuesto la intervención de personas que no la 
tuvieron.

2* Qua tratándose de la persecución de hechos que 
pueden constituir delitos de falsedad definidos en el 
Código penal, s u  averiguación y castigo corresponde 4
los Tribunales ordinarios.

3.° Que respecto á los mismos, no existe disposición 
alguna que atribuya su conocimiento á la Administra
ción, ni tampoco cuestión alguna previa que deba de
cidirse por la Autoridades administrativas, de la cual 
dependa el fallo que la jurisdicción ordinaria haya de 
pronunciar; no estando por consiguiente comprendidos 
en ninguno de los dos casos en que los Gobernadores 
pueden, por excepción, suscitar contiendas de compe - 
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres 
P rá x e d e s  M ateo ¡Sagasta.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Tarragona y el Juez de instrucción de 
Gandesa, de los cuales resulta:

Qie en dicho Juzgado se instruyeron diligencias 
sumariales para depurar si los libramientos de pagos 
hechos en favor de los Médicos D. Antonio Mota y Don 
Pedro Roquet, por el Alcalde de Horta D. Tomás Te- 
rrats y VUasets, en el concepto de haber prestado aqué
llos determinados servicio! profesionales de Beneficen
cia, eran ó no falsos, el referido Alcalde se dirigió al 
Gobernador solicitando requiriese de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que se trata de hechos directa
mente relacionados con la Inversión de fondos públicos, 
y en todo caso podría haber un delito de malversación 
de los mismos, de los que no pueden entender los Tri
bunales sin resolverse antes una cuestión previa, 
examinándose por la Administración las cuentas uiu- 
nicipales:

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, accedió á la solicitud del Alcalde de Iiortí, y ha
ciendo suya la argumentación de éste y apoyándose en 
lo dispuesto en el art. 165 de 1» ley Municipal, requirió 
de inhibición al Juzgado:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju 
risdicción, alegando: que an el sumario intrufdo y co
menzado por la querella que presentó D. Desiderio lía- 
theu, Méjico que fué de Horta, se persigue únicamen
te el delito de falsedad en documento público, puesto 
que los que aparecen como firmantes de los libramien
tos anteriormente referidos han declarado en los autos 
que no los firmaron:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 314 del Código penal, que dice: «Será 
castigado con las penas de cadena temporal y multa 
de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, abu • 
sando de su oficio, cometiere falsedad: 1,#, contraha
ciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica, etc.»:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que dispone corresponde á Ja jurisdicción or 
diñaría el conocimiento de las causas y juicios crími 
nales, con excepción de los casos reservados por la s . 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía.

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por virtud del sumario instruido para depu
rar «i bou ó no verdaderas las firmas que aparecen en

unos libramientos del Alcalde de Horta á  favor de dos 
Médicos, por servicios de Beneficencia que se dice pres - 
taron:

2.” Que mientras se reduzca la investigación judi
cial al esclarecimiento de si se ha cometí io ó no false 
dad en documento público, ni tiene cuestión previa que 
resolver la Administración, ni los hechos corresponden 
á  su conocimiento; y

3.° Que no es el presente caso, por tanto, de los que 
están reservados en ningún modo á la-Administración;

Conformándome con lo consúltalo por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

P rá x e d e s  H a te o  Sagasla.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Santander y la Sala de lo civil 
de la Audiencia territorial de Burgos, de los cuales re 
sulta:

Que ante el Juzgado de primera instancia de San 
tander promovió juicio ordinario de menor cuantía el 
Procurador D. Alfredo Panzavedúa, en nombre de Doña 
Rosalía Larrauri Unamuno y otros, hermanos de ésta, 
contra la Sociedad minera The San Salvador Spanis 
Mron ore Gompany United, alegando, entre otros par
ticulares, que sus poderdantes son dueños en propiedad 
de una finca rústica de 181 carros, 60 céntimos, radi
cante en el pueblo de Liaño y conocida con el nombre 
del Cierrón, la que les pertenece en la participación 
que en las operaciones á bienes de sus padres, que 
acompaña, se determina, bajo los números 21,22 y 23, 
que describen las partes que integran dicha finca, ins
critas á nombre de sus poderdantes en ios libros y folios 
que se expresan en la mencionada escritura y en la de 
subsanación de defectos que se acompaña tamb én, re 
su'tando de dichos títulos que la finca de que se trata 
tiene por linderos Norte y Sur el mar y hoy terreno de 
la Sociedad demandada; que en este lindero, y por 
consecuencia del desagüe de los lavaderos que en las 
proximidades tieoe establecido! la misma Sociedad, se 
viene inundando constentemente la finca, y además, 
dada Ja procedencia de las aguas que la cubren, dejan 
éstas en ella residuos ó sedimentos de mineral, de suer- | 
te que, por una y otra razón, esa parte de la propiedad 
queda, completamente inservible; y que aunque la Com- 
pañia demandada tiene concedida una marisma en la : 
margen derecha de la ría de Solía, la Real orden de 19 
de Enero de 1889, que se la otorgaba, no la autorizó ni 
podía atribuirla el derecho á invadir las propiedades ; 
particulares ni á dañarlas, y en cambio le impueo, bajo 
la pena de caducidad, condiciones respecto de las cua
les, por lo menos en cuanto á la segunda y séptima,J 
podía asegurar el demandante que habían quedado to
talmente incumplidas, hecho de que hacía mérito al solo 
fin de demostrar la buena fe de los Sres. Larrauri, que 
nada habían intentado contra dicha Compañía, pudiendo 
hacerlo; pues era de advertir que la condición segunda 
era la obligación en el concesionario de o tar á los co- ! 
lindantes, carácter que debió reconocerse en sus poder
dantes, con quienes no se había contado para nada. 
Sostenía el demandante que las inundaciones constan - 
tes de la finca, el hallarse ésta cubierta con abundan 
cía de residuos minerales y el ser por ambos motivos 
inaprovechable para sus legítimos dueños, reconocía 
por cansa el desagüe de los lavaderos de la Compañía 
que por tanto detentaba indebidamente la propiedad 
de los Sres. Larrauri y la ocupaba en cierto modo con 
los residuos minerales que sobre ella se depositan, y 
solícitoba, en consecuencia de esta y otras razones que 
aduce y de los hechos que alegaba, que se condenase á 
la Sociedad demandada á reintegrar á sus poderdantes 
en la posesión de su finca y parte determinada, prac - J 
tícando cuanto sea preciso, no solamente á impedir las 
inundaciones y depósitos de sedimentos, sino también á  
que en lo sucesivo no se repitan esos actos de despojo; 
á que además practique lo necesario para arrancar los ; 
sedimentos ya depositados, dejando el terreno en las 
condiciones de poder ser utilizado, en que antes esta
ba, y  á que abone el importe de los daños y perjuicios 
ocasionados y que se produzcan, consistentes en los 
productos Inutilizados y  que pudieron obtenerse de no 1 
haber ocurrido los hechos que motivaban la reclama- 1 
ción y hasta que éstos desaparezcan: *

Que con la demanda se acompañó la escritura de 
partición de los bienes de los padres de los demandan • ¡ 
tes, en la que aparecen á  los números 21, 22 y 23 tres 
fincas en término de Liaño y sitio deVear, cuya» ca

bidas, sumadas, dan la de 151 carros y 30 céntimos; y 
una escritura de subsanación de defectos, en la que se 
hace constar qne estas tres fincas procedían de otra de 
181 carros y 62 partes de otro, comprada por el padre 
de los demandantes; y que la seña'ada con el núme
ro 22 tenía, no 122 carros, como en el inventario se 
consignaba, sino 152 carros y 30 céntimos, que se ha
llaban comprendidos bajo los linderos señalados, no 
habiéndose sin duda incluido estos 30 carros 30 cénti
mos por haberse dejado de unir una de las dos seccio
nes en que, á causa de su figura, se midió la finca; ésta, 
con la alteración hecha en su cabida y los otros dos 
predios señalados con los números 21 y 23 del inventa
rio, fueron inscritos en el Registro de la propiedad de 
Santander, después de otorgada la escritura de subsa
nación de defectos:

Que se acompañó también un acta notarial, de la 
que, entre otros particulares, aparece que tres testigos 
manifestaron ante el Notario que antes de inundar las 
aguas de los lavaderos el terreno que uno de los de
mandantes manifestó ser suyo y de sus hermanos, en
traba en él algo de agua en las mareas altas:

Que la Sociedad demandada negó en su contesta
ción á la demanda que hubiese invadido con la sedi
mentación de las aguas sucias de sus lavaderos la finca 
de los demandantes, y afirmó que lo que habla hecho 
era sólo sanear la marisma que le había sido concedi
da, de la cual era propio lo que el mar bañaba y dejaba 
en seco alternativamente en sus flujos y reflujos:

Que á la contestación á la demanda se acompañó la 
Real orden de concesión de la marisma, en la que se 
establecía que el deslinde y amojonamiento de ios te
rrenos concedidos se haría con asistencia de los propie
tarios colindantes, previamente citados por el Alcalde 
de la jurisdicción en que radicaban las fincas, y que la 
concesión se hacía sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad:

Que también se acompañó el plano de la marisma 
y el acta de replanteo de las obras y deslinde, de la 
que aparece que asistieron varios vecinos en virtud de 
la citación que se les hizo, pero no quiénes fuesen; y se 
consigna que efectuado el replanteo y deslinde, se en
cargó al representante de la Sociedad concesionaria 
que conservase invariables las señales fij adas, sustitu
yendo las estacas por mojones de piedras:

Que recibido el pleito á prueba, se hizo constar, á 
petición del demandante, que en el expediente que re
lativo á la marisma de que se trata hay en el archivo 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
Santander, no aparece devuelto el oficio que se remitió 
al Alcalde de Villaescusa para que hiciese la citación 
á los propietarios colindantes:

Que una da las preguntas formuladas por la repre
sentación de los demandantes, y que contestaron afir
mativamente los testigos por ella presentados, era la 
de que el extremo del terreno objeto del seta notarial 
que se acompañaba en la demanda, tenía un cerra
miento fijo por una pared que lo separaba de la ma
risma, salvo en las mareas extraordinarias, y de la 
cual parece aun quedaban calocas:

Que practicad© un reconocimiento judicial en el 
período de prueba, se observó, según en el acta del 
mismo se consigna, que las aguas de loe lavaderos de 
mineral de la Sociedad demandada, Invadían induda
blemente, en más ó menos extensión, el terreno de los 
demandantes:

Que en el informe emitido por el Perito designado 
por la parte demandada, se consigna que de la com
probación de los {puntos designados del plano y des
linde de ¡a marisma, resultaba que entre las estacas 
señaladas con los números 8 y 9 había una ensenada 
de forma triangular de marisma invadida por las 
aguas y sedimentos de los lavaderos, que no correspon
día exactamente al ángulo figurado en el plano de de
marcación, si bien se hacía imposible precisar sin 
otros estudies, para los cuales no había tiempo, la 
verdadera línea de deslinde sobre el terreno; que entre 
las estacas números 11 y 12 había una junquera con 
alguna mata bañada por las aguas del lavadero, pero 
sin inundarla con los detritus y tierras minerales; que 
en la junquera ó marisma comprendida entre las esta
cas señaladas con los números 17,18, 19 y 20 se halla 
también inundada una superficie como de tres carpos; 
y que en el resto de la finca, si bien se nota que haya 
llegado el agua sucia hasta los límites de la marisma, 
desde la diferencia de niveles, desde ésta hasta la parte 
alta del terreno firme, no han podido avanzar sobre el 
terreno ribereño contiguo.

Gomo conclusión formulaba el perito, la de que 
creía que,, las.; «guas  ̂'procedentes de.) los-davaderos no 
habían invadido la finca de una unanera «sensible y  
apreciable por la inspección del terreno y¡ plano; y  que 
los perjuicios que podían haberse causado con la inva-
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sión de las aguas y tierra en la junquera que los seño - 
res Larrauri señalaron en el acto de la inspección como 
de su propiedad, éran insignificantes, y en cambio, dado 
el desnivel y condición agronómica del terreno inun
dado, el relleno con tierras de los lavaderos resultaba 
notoriamente beneficioso:

Que el Juez dictó sentencia favorable ¿ los deman
dantes, y apelado su fallo, pasaron los autos á la Au
diencia territorial de Burgos:

Que el representante de la Sociedad concesionaria 
acudió al Gobernador de Santander en súplica de que 
requiriese de inhibición á la Audiencia, exponiendo di
cho representante en su instancia, entre otros particu
lares, que habiéndose concedido á la Compañía una 
marisma para ser saneada con las tierras del lavadero 
de minerales, fué demarcada y deslindada, compren
diendo todo el terreno que el mar invadía y dejaba a l
ternativamente en seco en sus^flojos y reflujos, el cual 
formaba un festoneado de entrantes y salientes, con un 
nivel inferior & las fincas particulares próximas y con 
una vegetación diferente, de naturaleza marina; y que 
comenzados los trabajos de saneamiento por medio se - 
dimentación de tierras de los lavaderos de mineral de 
hierro, se ha ido terraplenando la marisma, hasta el 
punto de rellenar los referidos entrantes y salientes sin 
tocar la finca vecina, propiedad de los herederos de 
Larrauri, que en aquella zona, lindante á ia ribera, es 
una rozada de mala calidad:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comi 
sión provincial, requirió de inhibición al Presidente de 
la Audiencia, fundándose: en que el deslinde, dentro 
del terreno de lo que se entiende por marisma, según 
la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, no es otra cosa 
que la zona marítimo terrestre de la parte que sea de 
dominio público ó particular, cuyo deslinde correspon 
de hacer á la Administración, pues sólo á la misma 
compe te apreciar si una parte mayor ó menor de lo 
que las leyes determinan como de dominio público ha 
podido pasar á ser propiedad particular, por haberse 
concedido con los requisitos que las mismas leyes esta 
blecen, en atención á que la Administración es la 
única que puede hacer concesiones de dominio público, 
según el art. 51 de la citada ley de 7 Mayo de 1880; en 
que el citado permiso de una marisma que es de domi
nio público ó nacional (art. l.° de la ley de Puertos 
y 339 del Código civil), no puede alterarse por los par
ticulares ni por los Tribunales ordinarios; y si hubiere 
dudas sobre él corresponde á la Administración, y en 
su nombre al Ministerio de Agricultura, Industria, Co 
mercio y Obras públicas, demarcar y deslindar las m a
rismas pertenecientes al dominio público ó riberas, se
gún dispone el art. 254 de la ley de Aguas; y en que 
la competencia exclusiva de la Administración para 
conocer de dicho deslinde y demarcación, estaba de
clarada por la ley de Aguas de 1866 en su art. 296, 
número 2.°, que hablaba de las playas y riberas, y era 
aplicable á las aguas del mar, como lo es hoy el 254, 
cuyo texto quedaba copiado en el requerimiento, pues 
la ley de Puertos no contiene disposiciones sobre com
petencia en general; y su artículo derogatorio (el 61), 
no deroga de la ley de Aguas más que los artículos 
que se opongan á ella, y en consonancia con esta doc
trina está la jurisprudencia constantemente sentada, 
especialmente en los Reales decretos-sentencias d e-25 
de Diciembre de 1883 y 15 de Agosto de 1885; citaba 
además el Gobernador el art. 23 de la ley de Puertos y 
el 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre, de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Burgos 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que tanto el art. 4.° de la ley vigente sobre ejercicio de 
la jurisdicción contencioso administrativa como elÍ21 
de la de Obras públicas y el 254 de la de Aguas, exclu
yen de la competencia de la Administración las cues
tiones de Indole civil ó criminal pertenecientes á la ju 
risdicción ordinaria, aun cuando emanen de actos en 
que la Administración haya obrado como persona ju 
rídica; que el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y en consonancia con él la repetida jurisprudencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, atribuye al conocimien
to de la jurisdicción ordinaria todas las cuestiones de 
carácter civil en que se ventilan derechos privados, 
como lo es por excelencia el de dominio, aunque el 
asunto traiga origen de otro administrativo, y así por 
otra parte lo establecen también los artículos 349 y 446 
del Código civil y el 4.° de la ley vigente de Expropia
ción, al poner privativamente bajo el amparo de los 
Tribunales ordinarios, no sólo el sagrado derecho de 
propiedad, sino también,el no menos respetable de po
sesión; que el hecho que la demanda persigue y so
bre que el pleito versa, es notoria y esencialmente 
eivll, fundado en títulos de derecho civil Inscritos, 
puesto que se trata de reivindicar un terreno invadido

por la Sociedad demandada, fuera de los limites de la 
concesión, según demuestran concluyentemente las 
pruebas del juicio y más concretamente la diligencia 
de inspección ocular, sin que en consecuencia se tien
da en modo alguno á contrariar dicha concesión ni la 
diligencia complementaria de deslinde; y como las 
cuestiones de aquella Indole caen, según queda ex 
puesto, fuera de la competencia de la Administración 
para quedarse ‘dentro de la de los Tribunales ordina
rios, es clara y obvia la improcedencia de la inhibición 
pretendida, que lo seria igualmente aun en el caso, 
que no se da, de que el pleito obstase á la concesión, 
porque hecha ésta, como no podía menos, sin perjuicio 
del derecho de propiedad, siempre la jurisdicción ordi
naria Seria la llamada á resolver las de esta índole que 
se suscitasen; citaba además la Sala varias sentencias 
del Tribunal Supremo y los artículos 9.° y siguientes 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerde con la Comisión 
provincial insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 2.® del art. 254 de la ley de Aguas, se 
según el cual, competen á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil las cuestiones relativas al dominio 
de las playas, álveos ó cauces de los ríos, y al dominio 
y posesión de las riberas, sin perjuicio de la competen 
cia de la Administración para demarcar, apear y des
lindar lo perteneciente al dominio público: 

Considerando:
1.° Que la presente competencia se ha suscitado con 

ocasión del juicio ordinario de menor cuantía promo
vido ante el Juzgado de primera instancia de Santan
der, en virtud de una demanda en que solicitan los 
que la interponen ser amparados en la posesión de par
te de una finca de su pertenencia, y que se les indem
nice de los perjuicios que alegan haber sufrido por los 
actos de la Compañía demandada:

2.° Que la cuestión objeto de litigio se reduce á una 
mera contienda entre particulares, sin que en la de
manda se impugne el deslinde de la marisma concedi
do á la Sociedad demandada, sino sólo los actos de di
cha Compañía, por lo cual tiene la reclamación de los 
demandantes un carácter meramente civil, que deter
mina la exclusiva competencia de los Tribunales de 
j usticia para entender en ella;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado eD San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
¿21 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en’ la 
Santa Iglesia Catedral de Astorga, por promoción de 
D. Ramón Fernández, al Presbítero Licenciado Don 
Francisco Alvarez y Alvarez, propuesto en primer lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
£¡l Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  M o a t l l l a  y Adán.

Visto el expediente intruído con motivo de la ins
tancia elevada por Ginés Gómez Escudero solicitando 
indulto de la pena de diez y siete años, cuatro meses y 
un día de cadena temporal que la Audiencia de Grana • 
da le impuso en causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias en que se co
metió el delito, realizado en momentos de violenta 
lucha y exacerbación de la pasión política; la comple
jidad de los hechos que fueron objeto dé la causa, dan - 
do lugar á profundas diferencias de apreciación en 
cuanto á su valor jurídico; la evidente desproporción 
que á juicio de la Bala existe entre la responsabilidad 
legal declarada y la moral contraida por el culpable; 
le atenuante de arrebato y obcecación apreciada en la 
sentencia,; los buenos antecedentes del reo y su con
ducta posterior, calificada de intachable:

Vista la ley de 18 dé Junio de 1870, que reguló el

ejercicio de la grada detoduxto, y especialm ente su 
articulo 12;

De acuerdo con los lo formes favorables del T n  bu- 
nal sentenciador y Ja  Sección de Estado y Grací* y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome coV 
el parecer de mi Consejo de Ministros,
, r,ye,ng'° en conmutar la pena impuesta en estacaos» 
á Ginés Gómez Escudero por ia de extrañamiento-tem
poral durante igual tiempo.

Dado en San Sebastian á diez, y siete de Septiembre 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
& 1 Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a n  Sio D t í l l a  y Adán.

REALES ORDENES

Justificados los extremos necesarios para estimar 
fundada la instancia elevada á S. M. por Doña Merce
des Otal Claramunt Pérez de Suelves, en solicitud de 
que se reh.abilxte á su favor el título de Conde de Ruiz 
de Castilla; de Real orden, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 14 de No- 
vmmbre de 1885, remito á*V. I. el adjunto expediente, 
á fin de que por el Juzgado á que corresponda se prac
tique la información prevenida en el art. 5.° del men- 
cionado Real decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Sep
tiembre de 1902.

MONTILLA

Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Zaragoza.

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
admitir la renuncia que del cargo de Registrador de la 
propiedad de Fonsagrada, de que estaba electo, ha pre
sentado D. Félix Sánchez Blanco; y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 4.‘ del art. 303 de la ley Hipo
tecaria y párrafo quinto del 262 del reglamento, nom
brar para el expresado Registro de la propiedad de 
Fonsagrada, de cuarta clase, á D. Miguel Garriga Az- 
nar, que figura con el núm. 94 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Avila, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinquenio, á D. Santos 
Roca y Vecino, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Septiembre de 1902.

C. DE RDM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Santos Boca y Vecino.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Doctor en la efe 
Farmacia.

Auxiliar de Institutos d«sie el 26 de Septiembre de 1870..
Catedrático numerario de Historia Natural de Instituto» 

en virtud de oposición, con antigüedad de SI de Abril de l896„

Ilmo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D.. 6.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra, de Lea- 
gua y Literatura castellana del Instituto de Ciudad 
Real, con el sueldo anual de a.OOO pesetas, á D. José 
Régmo Sánchez, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1902.

C. DE R0MAN0NE8,
Br. Subsecretario de este Ministerio.
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Méritos y  servicios de D. José Regina Sánchez.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.

’ Autor de un Estudie histórico critico de la obra de latero, de 
Mueve cuentos y de Los.grandes literatos, informada esta ulti
ma obra favorablemente por la Real Academia Española.

Catedrático numerario, en virtud de oposición, de Len
gua y Literatura castellana, con antigüedad de 10 de Junio 
de 1902.

lim o. 8r.: En vísta de lo solicitado por D. José Este
ban García Fraguas, trasladado de la plaza de Profe
sor numerarlo de Gimnástica del Instituto de Zaragoza 
á la de igual clase de Barcelona por Real orden de 28 
de Julio último, y  acreditando con certificación facul 
tativa la Imposibilidad de proseguir en esta última 
capital por el clim a incompatible con su estado de 
salud;

8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto el referido trasladado, y  disponer que D. José 
Esteban García Fraguas continúe eD su plaza de Pro
fesor de Gimnasia del Instituto de Zaragoza, con el 
mismo carácter y  con i-noces con que la desempe
ñaba.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios gu trd e fe Y. I. muenos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMfeNONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero del corriente año,

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se anuncie fe traslación la cátedra de Derecho civ il es
pañol común y  foral (primero y segundo curso) de la  
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, 
la  cual está vacante por defunción de D. Modesto Fal- 
cón Ozcoidi, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo fe V. I. para su conocimiento  
y demás efectos. Dios guarde fe V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1902.

C. DE ROM ANONES '

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Por Real decreto de fecha 11 del corriente mes se 
conceden honores de Jefe de Administración fe D. A l
fredo García López, Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Ordenación de pagos por obligaciones de los Mi
nisterios de Instrucción pública y de Agricultura, como 
recompensa de los servicios especiales prestados por el 
mismo. ____________

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

Dirección general de los  Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado 

Por haberse agotado la edición de la Gaceta del día 13 
del actual, se reproduce á continuación la ' convocatoria J 
program a de ejercícios para la provisión de 50 planas de A s
pirantes á Registros da la propiedad*

E n cumplí miento de lo que previenen los artículos 303 de 
la  ley Hipotecaría y 263,d d  reglam ento dictado para  su, eje
cución, se han  de proveer 50 plasas de Aspirantes á Registros 
de la propiedad eu la forma que determinan las citadas dis
posiciones y el reglamento para los ejercicios de oposición 
de 26 de Agosto último.

Los que deseen tomar parte en. dichos ejercicios r resen ta 
ran  aus solicitudes en esta Dirección general, a compelí» da» 
de 1 «a documentos á que se refiere el art. 3,10 del citado reg la
mento para les ejercicios de oposición, en el improrrogable 
térm ino de sesenta di as naturales, contadas desde el s íg u rn  
te al de la publicación de esta convocatoria m  Ja ©aceta*

Madrid 9 de Septiembre di 1902.=El Director general,
Tí?« m Z  vi I

PROGRAMA DE PREGUNTAS -
P A R A  E L  P R I M E R  E J E R C I C I O  D E  

O P O S IC IO N E S  A  IN G R E S O E N  E L  C U E R P O  
D E  A S P I R A N T E S   A  R E G I S T R O S  

L egislación  hipotecaria.
‘ i - ■«’; . •*. . > * P r oí.

1.a Exposición de las disposiciones referentes á Mpoteci 
contenidas en el Fuero Yíejo de Castilla, Fuero Real, leyes 
del Estilo, Espéculo» Partidas y Ordenamiento de Alcalá.

2.a Exposición de las disposiciones, referentes á hipoteca 
contenida? en los Códigos y Fueros que rigieron en Catalu
ña, Aragón, Valencia, Navarra y las Provincias Vascon
gadas.

3.a Orígenes del Registro de la propiedad en Castilla 3 
.disposiciones referente» al mismo contenidas en su legisla
ción hasta 1539.

4.a Pragmática de 1539. Des  ̂r re lio de Ja institución áe) 
Registro, de la.' propiedad hasta la publicación de la Rea] 
' Pragm ática. de 1768.

5.a De los oficios de hipotecas creados en virtud de la Rea] 
Pragmática de 1768 Actos juríIleos sometidos á inscripción! 
y efectos de ésta.

6.a Organización de los oficios de hipotecas. Su plantea
miento en Navarra.

7.a Precedentes de la ley Hipotecaría de 1861, á partii 
■desde el Real decreto de'3 de Agosto de 1855.
, 8.a Principales modificaciones introducidas en la ley Hi
potecaría de 1861 por la de ¿869. ,

9.a Alteraciones en la ley Hipotecaria de 1869.. por otras 
posteriores. Disposiciones del Código civil relativas á la 
misma.

10. Idea del Acto T o r r é n Juicio crítico. ■
11. Indicación de los principales caracteres de la ley Hi

potecaria. Definición de la misma.
12. Si es ó no conveniente que los Registros de la propie

dad tengan la misma circunscripción que los Juzgados de 
primera instancia é instrucción.

.Condiciones y requisitos necesarios para que pueda alte
rarse la actual circunscripción territorial de los Registros.,

13. En qué Registro se han de presentarlos títulos ins
cribibles,

14. Diversas acepciones de la palabra., inscripción. Defini
ción de la inscripción en su sentido estricto. Inscripciones 
voluntarias y forzosas. Diferencias entre la inscripción y la 
transcripción. Qué sistema es preferible.

15. Qué se entiende por título para los efectos de la ley 
' Hipotecarla. Si pueden comprenderse en un solo título dos ó 
más contratos.

16. Títulos sujetos á inscripción. Si lo están los declara
tivos del dominio. Qué títulos no son inscribibles, según de 
duraciones expresas. Después de inscrito un título, ¿puede 
inscribirse otro de fecha posterior por virtud del cual se de 
clare ó reconozca en escritura pública el dominio de los m is
mos bienes á favor de la persona que ya los tiene inscritos?

17. Si entre los títulos declarativos de la posesión y los 
traslativos de ésta están comprendidos en el a rt. 2.° de la. ley 
Hipotecaria. Fundamentos de la opinióh que se sustente.

18. Clasificación de los bienes del Estado. Cuáles son in s
cribibles y cuáles no lo son. Razones para ello.

19. Enumeración de los bienes que son del Estado ó se 
consideran como tales para su venta. Requisitos que han de 
concurrir en ésta para que sea inscribible.

20. Requisitos que han de concurrir en la enajenación ó 
arrendamiento de inmuebles pertenecientes á los Ayunta 
miento» para que sean inscribibles,—Requisitos necesarios 
para Ir, inscripción de las enajenaciones de bienes pertene
cientes al ramo de Guerra.

21. Requisitos con que ha de verificarse la enajenación 
de bienes de deudores á la Hacienda para que sea in sc ri
bible.

22. Qué documentos han de presentarse en el Registro 
para la inscripción de Goncesione? mineras, de ferrocarriles
y dem s obras públicas; datos que deben comprender, y por 
que Autoridades ó funcionarios han de estar expedidos.

23.- Si son inscribibles las concesiones de aguas. A quié
nes compete k  expedición de los respectivos títulos. ■

24. Sí es inscribible la promesa de no vender. Fundamen
tos de la opinión que se sustente,. r

25. Requisitos pa a que pueda ser Inscrita la venía do 
bienes eclesiástic* s.

26. Operaciones que deberá practicar el Registrador cuan
do se le presente una escritura de permuta y sólo se pida la I 
inscripción en cnanto á una de las fincas permutadas.

::27, , Si e»: inscribible j a  transacción sobre tiene? inmuebles ! 
ó derechos reales. Operaciones que han de practicarse, según 
io s CiSOS- r ,r- -  ■ > .■ ■ ' ,

28. Si es inscribible la cesión d» bienes.j de d e re c h is ta , 
hs y la devociones rescisorias, resolutorias y reivindicato
rías»

29* Documentos necesarios para Inscribir bienes de cape
llanías colativas y las cargas con que están gravadas.

30. Sí m inscribible la edificación en solar inscrito y la 
plantación ó cambio de cultivo en finca rústica. Fundamen
tos de la opinión que se sustento y documentos que han de 
presentarse m  caí o de sostener Ja afirmativa.
•31. Sí son inscribibles los ,apée» y -deslindes, y en qué 

siaee de aocumeiitos. han m  constar. Los apees y deslindes 
;son títulos suficientes por sí solos para inscribir el exceso 
ie cabida que no resulte.inscrito en el Registro? . . -
Mr S es inscribible la,constitución y.enajenación del de- 

echo de superfi de. y Ja posesión del mismo. . f
■33,..,. Clases de servidumbres que son inscribibles,, y cuáles  ̂

w lo ton. Modo de hacerlas constar tu  ti Registro. '?
34. Ei «sInscribible la transmisión del derecho de retrae * 

3, Fu .id&mento de la opinión que" seRustenfe. i: 
i’35w > Sí os inscribible, con arreglo á U legig ación vígmtíy I 
i ; d e r e c h o ' s i s * ¿ < , * v .  v \
M e  Juicio .crpico de las, .disposiciones contenidas en el i 
rtícjilo 2 *  de, la Jey Hipotecaria y en ¿fifi,0 de su reglamento': 
«¡poeto á inscripción de arrtndamiehto^rJBbarríendos, sub- * 
•gaeíó», cesióny reteocesiín de tqwm w*  *

37. Títulos que deberán presentarse para inscribir la a d 
judicación en pago de deudas, según los casos.

38. Si es inscribible á favor de la mujer viuda la adjudi
cación en pago de su dote, y si lo es á favor del marido la 
adjudicación en pago de gananciales de bienes y??, inscritos á 
su nombre.

39. Sentencias y providencias judiciales que :< m  inscri
bibles.

40. Si es inscribible la declaración judicial de ausencia y 
la ejecutoria de presunción de muerte.

41. Análisis y juicio crítico del Real decreto tía 11 de No
viembre de 1864, referente á inscripción de bienes poseídos ó 
administrados por el Estado.

42. Ciases de títulos que distingue el a rt. 3 ° de la ley 
Hipotecaria. Si es indiferente que los derechos Inscribibles 
consten en cualquiera de ellos.

43. Si son inscribibles las escrituras matrices y las Se
gundas ó posteriores copias» Si es preciso que k  -opia de la 
escritura, de un contrato que se presente en el Registro esté 
expedida á favor de la parte que solicita la inscripción, ó es 
también inscribible aunque se presente la expe ai ia á favor 
de otro de los contratantes.

44. Qué se entiende por documentos auténtic * para los 
efectos de la ley Hipotecaria. Indicación de los q han sido 
declarados tales por disposiciones expresas ó res, aciones de 
la Dirección.

45. Documentos complementarios de los título? inscribi
bles. Sí deben surtir efecto los expedidos por quien no ejerza 
cargo público.

46. Con qué requisito serán admisibles en los Registró» 
de la propiedad los documentos extendidos en idioma extran
jero, en latín ó en dialectos provinciales.

47. Casos únicos en que excepcionalmente permite la ley 
Hipotecaria la inscripción de documentos p r ív a te , y requi-

! sitos necesarios al efecto.
48. Si son inscribibles ¡as acciones de Sociedades mi

neras.
49. Quiénes pueden pedir la inscripción y quiéa s pueden 

ser legalmente representados para este efecto.
50. Quiénes pueden ser mandatarios para la presentación 

de títulos en el Registro,, y si debe exigirse prueb? «1 mam- 
dato.

51. Casos en que es obligatorio pedir la inscripción de un 
título. Modo de pedirla. Procedimiento cuando lo* bienes ra
dican en diferentes Registros.

52. Ventajas de practicarse la inscripción por fincas en 
vez de hacerlo por títulos. En qué sitio se verificar*, la in s
cripción de fiocas que radican en dos Ayuntamientos.

53. Requisitos para que puedan inscribirse diversas suer
tes de tierra como una sola finca.

54. Cómo se han de inscribir los edificios, aunque perte
nezcan á distintos dueños en porciones señaladas

55. Cuándo y cómo han de inscribirse como fin as distin
tas las que sa segregan de otra inscrita.

56. Reglas para la inscripción de bienes indivi os.
57. Regías para la inscripción de las aguas.
58. Enumeración de las circunstancias que han de conte

ner las inscripciones en general.
59. Enumeración de las circunstancias especíalas que han 

de contener las inscripciones de ferrocarriles, dota, ejecuto
rias declarando incapacidad, hipoteca por razón ele dote, pe
culio y bienes reservables.

60. Circunstancias que han de contener las inscripciones 
de posesión.

61. Cómo se ha de hacer constar en la inscripción la na
turaleza del inmueble. Qué se entiende.por finca rú Hea y qué 
por urbana para los efectos del Registro. — Si los edificios 
destinados á habitación de obreros y empléalos en .las minas 
han de considerarse como fincas urbanas é inscribirse inde 
pendientemente.

62. Cómo se han de hacer constar en los títulos sujetos á 
registro la situación y los linderos de las fincas para que 
puedan inscribirse. Doctrina de la Dirección respecto de al
gunos casos especiales.

63. De la medida superficial. Si ha de constar precisa
mente en los títulos y su inscripción. Sí en el título consta la 
medida según la antigua norqenclatura y no la equivalencia 
con arreglo al sistema métrico, ¿será inscribible?

64. Cómo han de expresarse en la inscripción los gravá
menes, de la finca objeto de ella. Qué debs hacerse cuando en 
el Registro moderno y en el título que se pretende inscribir 
apárece que la flaca está libre de gravámenes, y esto no obs
tante resultan de los asientos antiguos y no están cancelados.

65. Cómo han de expresarse en la inscripción el título de 
adquisición del transferente y la naturaleza, condiciones y 
valor del derecho que se inscriba. Cómo ha de expresarse en 
la inscripción y en el título la extensión del derecho que haya 
de inscribirse cuando se trate de bienes pro indiviso ó de obli
gaciones mancomunadas. *

66. Si ea indis pon sabe la exhibición d$ la célula perso
nal dql.presentante, da. ua título para que pueda extenderse 
íl, asiento en el libro Diario, y si lo es también la de la perso
na á cuyo favor se ha de hacer la inscripción.

67. Condiciunes de! contrato y circunstancias del titulo y  
»u presentación que han de hacerse constar en la inscripción!

68. Conveniencia y'necesidad de qu8 se haga constar en 
a inscripción de contratos en qi* medié precio si se verificó 
) aplazó el pagó. Efectos que produce la omisión da esta cii- 
sunstaueía, Sí.es indispensable que en las escrituras*de ena- 
enación en globo de varias fincas se exprese el precio en que 
e transaiite cada una. ■ _ ■77,;
69. Modo de hacer constar en el Registro el cumplimiento
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ó incumplimiento de les condiciones suspensivas y ei no cum
plimiento de las resolutorias ó rescisorias, y documentos que 
para ese efocto han de presentarse.

70. Efectos de los asientos de títulos traslativos de domi
nio de les inmuebles y derechos reales respecto de otros ante
riores no inscritos. Qué ha de hacerse cuando se presente un 
título de igual fecha al último asentado en el Registro.

71. Si inscrita la posesión de un inmueble, pueden inserí - 
birse títulos traslativos de dominio del mismo.

72. Excepciones de la prohibición absoluta de inscribir 
títulos anteriores que afecten al posterior inscrito.

73. Efectos de los asientos de presentación. Duración de 
los mismos.

74. De la calificación de los títulos. Sistema respecto á la 
facultad de calificar los documentos que s i presenten á regis
tro. Juicio crítico del art. 18 de la ley.

75. Extensión y límites de la facultad de calificar los Re
gistradores los documentos que se les presenten. Plazo en 
que deben hacer la calificación.

76. Si son defectos que impidemla inscripción de una es
critura el hallarse autorizada por fin Notario fuera de su re 
silencia y en la de otfo Notario, no tenef fecha, y no estar 
firmada y signada la matriz.

77. Obligación del Registrador de manifestar los defectos 
subsanadles de los títulos que se le presenten y plazo y forma 
de verificarlo. Operación que ha de practicar en los títulos y 
en los libros. Derechos délos interesados en el caso de conte
ner el título defectos subsanables á juicio del Registrador.

78. Explicación y juicio crítico del art. 20 de la ley Hipo
tecaria vigente.

79. Diferencias entre el art. 20 de la ley Hipotecaria 
de 1861 y el de la de 1869. Adición propuesta en el dictamen 
de la Comisión del Congreso sobre el proyecto de ley refor
mando la Hipotecaria de la Península*

80. Necesidad de Ja previa inscripción á favor del que 
transmite ó grave un inmueble ó derecho real. Qué debe ha
cer el Registrador cuando no exista esa previa inscripción.

81. Qué deberá hacer el Registrador cuando encuentre 
dos inscripciones de una finca á favor de distintos dueños, ó 
de uno solo, pero con alguna contradicción entre ambas, y se 
enajene ó grave la finca por cualquiera de ellos.

82. Aplicación del art. 20 de la ley Hipotecaría á los ca
sos de transmisión ó gravamen de aguas, adquisición por tí
tulo universal y ventas atorgadas por herederos en represen
tación de su causante.

83 Aplicación dsl art. 20 á las adquisiciones para la so
ciedad conyugal. ¿Será inscribible la escritura de venta de 
bienes inscritos, ya á nombre del marido ó al de la muj<ar, 
como adquiridos á título oneroso durante la sociedad conyu
gal que otorgue la mujer con consentimiento del marido?

84. Aplicación del art. 20 de la ley Hipotecaria á las in s
cripciones anteriores que aparezcan nulas.

85. Si es aplicable el art. 20 de la ley Hipotecaría aícaso 
de no constar inscrito el dominio, mas sí la posesión á favor 
del que transfiera ó grave.

86. Si es necesaria la previa inscripción á favor del Esta
do para inscribir las concesiones definitivas que otorgue.

87. Si es necesaria ¡a previa inscripción á favor de los al- 
baceas, ya sean universales ó ya particulares, con facultades 
para vender, para que se inscriban las ventas que otorguen.

88. En qué casos, y á pesar de lo dispuesto en el art. 20 
de la ley Hipotecaria, no es precisa la previa inscripción á 
favor del que transmita ó grave.

89. Documentos necesarios para inscribir los bienes ad
quiridos por título universal ó singular que no los describa ó 
señale individualmente.

90. Documentos necesarios para acreditár la cualidad de 
heredero ab intestato.

91. ¿Es inscribible el derecho hereditario por sí solo, ya 
sea uno, ya sean varios los herederos? Documentos que será 
necesario presentar á ese efecto.

92. Requisitos que han de concurrir en las particiones de
herencia en queí hay interesados menores de edad ó incapaci
tados para que sean inscribíb’es* Documentos que han de 
presentarse. , , r

93. Documentos necesarios p ira  podar inscribir bienes 
vinculados.

94. Efectos de la inscripción de la herencia á favor de he
rederos voluntarios. En qué consiste el perjuicio que sufren 
los terceros con dicha inscripción.

95. A quiénes se considera terceros para los efectos de la 
ley Hipotecaria. Juiciq crítico de Ja definición que da del ter
cetoA! art. 27 déla ley.

96. Efectos de la mención del dominio ó de los derechos 
reales en ihsCidpCióhéaÓ anotaciones... Desde cuándo empie
za^ á surtirseI Efectos dé la ménciók de:dérechos perso
nales,

97. Causas de nulidad de las inscripciones. Circunstancias 
cuya omisión en la inscripción no producen tal nulidad.

98. Efectos de la declaración de nulidad de las inscripcio
nes. Modo de hicer consta^ en al Registro la demanda de nu- 
Jidad, y efectos que ésta produce.

99. ExpX3Íeíón y juicio crítico 4  d art. 34 ée la ley Hipo
tecaria tu  rjg^ea lajf#tu*JHad.. , .. ^

IDO Reglas para la instrucción del expediente de notifica-; 
eió n  á que s$¿re jt§ jfi A f a M  4« H  ley Hipotecaría.

1Q1?. v Qué s$ entiende por ,auo»tacióa preventiva. .Sj*s clases 
y enumerafión de las comprenduta^eq,eMa fifia 4e eli*a5 

ÍQ2. Qttándo puede pedirse j  $uáaAó procede e x te n d ía  
anotación de demanda de propiedad.

103. Anotación de embargo. Clases de éstos cuya anota
ción procede.

104. Q ié  deberá hacer el Registrador cuando la finca em
bargada no consta inscrita á favor de la persona contra quien 
se hubiere decretado el embargo.

105. Ejecutorias que son anotables. Cómo ha de entender 
se Ja declaración contenida en el art. 43 del reglamento, de 
que la anotación de las ejecutorias no puede excusarse ni 
suspenderse por oposición de parte contraria.

¿Pueden ios Registradores denegar la5! * notaciones pre
ventivas acordadas por providencias judiciales cuando consi
deren que son inaplicables las disposiciones hgales en que se 
fund&u dichas providencias?

1G6. Qué se reqaiere para que pueda anotarse la provi
dencia ordenando el secuestro ó prohibiendo enajenar in 
muebles, y qué dtbe hacerse si las fincas á que la providen
cia se refiere no están inscritas á nombre de la persona con
tra la que se sigue el procedimiento.

107. Casos en que procede la anotación por imposibilidad 
del Registrador. Efectos y forma de las anotaciones por falta 
de índices.

108. Qaiénes pueden pedir y quiénes ordenar las anota
ciones preventivas.

109. Efectos de las anotaciones preventivas én general.
110. Plazo en que se han de extender las anotaciones.
111. Plazo para pedir la anotación de los legados. Diver

sos modos de hacer k s  anotaciones de éstos.
112. Si p. ocede ó no la anotación del usufructo vidual se

gún la legislación vigente.
113. Cómo han de asegurarse los derechos legitimarios 

en Cataluña.
114. Forma de constituir los créditos refaccionarios. 

Cuándo puede pedirse su anotación. Requisitos para que se" 
proceda á extenderla. Si es anotable la cesión del crédito re
faccionario.

115. Efectos de la anotación del crédito refaccionario res 
pecto á los derechos de los acreedores refaccionarios ó hipo
tecarios.

116. Clasificación de las faltas que pueden contener los 
títulos sujtdos á inscripción.

. 117. Faltas que no impiden inscribir el título que las con
tiene, según diversas resoluciones de la Dirección da los Re
gistros.

118. Faltas subsanables é insubsanables. Sus efectos. Si 
todas las faltas en las formas extrínsecas impiden la inscrip
ción del título en que se advierten.

119. Indicación de las faltas declaradas subsanables por 
la Dirección de los Registros.

120. F&iias que pueden ser subsanabas ó insubsanables, 
según los casos.

121. Indicación de las faltas declaradas insubsanables por 
la Dirección de los Registros.

122. Modo de subsanar las faltas que motiven la suspen
sión ó denegación de la inscripción de los títulos presen
tados.'

123. Derechos de los interesados en un título en el caso 
de contener faltas subsanables ó insubsanables, á juicio del 
Registrador.

124. Recurso gubernativo contra la calificación del Regis
trador, relativa á títulos no expedidos por Autoridad judi
cial. Cuándo procede. Quiénes lo pueden interponer. Plazo 
para hacerlo, efectos de la interposición y hasta cuándo du
ran éstos.

125. Ante quién se interpone el recurso gubernativo con
tra la calificación de títulos no expedidos por Autoridad ju- 
cial y trámites hasta su resolueóin definitiva. Papel que ha 
de usarse y derechos que se devengan.

126. Recurso gubernativo contra la calificación de títulos 
expedidos por la Autoridad judicial. Análisis y juicio crítico 
del Real decreto de 3 de Enero de 1876, que estableció su tra 
mitación.

127. Efectos de la resolución que recaiga en los recursos 
gubernativos.

128. Recurso judicial contra la calificación de los Regis
tradores. Bu tramitación. A quién se debe y puede demandar. 
Fundamento de la opinión que se sustente’

129. Recurso gubernativo contra la calificación del Re
gistrador, interpuesto por el Notorio autorizante. Casos en 
que tiene y casos en que no tiene personalidad para interpo
nerle.

130. Cómo ha de entenderse el art. 71 de la ley Hipoteca
ria vigente, que permite la enajenación ó gravamen de bieneé 
anotados ,pero sin perjuicio del derecho de la persona á cuyo 
favor se hizo..la anotación.

131. Efectos de la enajenación de un inmueble respecto á 
la persona que obtuvo su anotación.

132. Circunstancias que han de comprender las anotacio
nes preventivas en general.

133. Circunstancias especiales de algunas anotaciones.
134. Diversas clases de notas marginales que se e£tie¿4én 

en los libros del Registro de la propiedad.
135. Circunstancias que han de contener los mandamien

tos judiciales ordenando una anotación: si pueden anotarse 
ios que carezcan de alguna de aquéllas.

136. Cuándo nulas las anotaciones.
137. Me líos de extinguirse las inscripciones respecto á 

tercero. Qué se entiende por cancelación y de cuántas clases 
puede ser. ,

138. Cuándo procede la cancelación teta! y cúándo lá par- 
ciaL Si son admisibles las cancelaciones condiciónales.

139. Documentos necesarios para cancelar' IhécripCiónéé 
hechas en virtud de escritura pública, según la le^fslaéfén

hipotecaría vigente. Cancelación de segundas y posteriores 
hipotecas y de toda ckse de gravá7iones á instancia del acree
dor hipotecario anterior. Exposición y juicio crítico de la 
Real orden de 10 de Diciembre de 1883. ¿Es aplicable al dere
cho de arrendamiento inscrito?

140. Medio para obtener la cancelación, según el Código civil.
141 Quiénes tienen capacidad para consentir en la can

celación de inscripciones ó mencionen de derechos reales.
142. En qué clase de juicio ha de recaer la sentencia orde

nando la cancelación para que sea inscribible, cuándo ha de 
reputarse aquélla ejecutoria, y en qué clase de documento ha de constar.

143. Documentos necesarios p*ra cancelar los asientos 
hechos en virtud de mandamiento judicial.

144. Documentos necesarios para cancelar las inscripcio
nes de hipotecas constituidas para garantir títulos transmi
sibles por endoso y al portador. Juicio crítico.

145. Duración de las anotaciones tomadas por defectos 
subsanables del título y por falta do previa inscripción.

146. Guando será nula la cancelación por defectos de for
ma. Por quién ha de declararse la nulidad de las cancelaciones.

147. En qué lugar y forma se ha de hacer constar en el 
Registro la extinción del usufructo. ¿Será precisa nueva ins
cripción á favor de quien tenga inscrita la nuda propiedad?

148. Circunstancias que ha de contener la cancelación de 
toda inscripción y la redención de censos.

149. Bienes que pueden ser hipotecados. Hipoteca de los 
bienes indivisos y vinculados.

150. Enumeración de los bienes que pueden hipotecarse 
con ciertas restricciones.

151. Observaciones sobre la hipoteca del edificio construi
do en suelo ajeno, sobre el d* recho de percibir los frutos en 
el usufructo, sobre la mera propiedad y sobre el derecho de superficie.

152. De la hipoteca sobre bienes anteriormente hipotecados.
153. Observaciones sobre i» hipoteca de las obras destina

bas al servicio público, sobre la de los bienes pertenecientes 
a personas que no tienen su libre disposición y sobre la del 
derecho de hipoteca voluntaria.

154. Bienes que no pueden hipotecarse. ¿Son hoy hipóte* 
cables los derechos de uso y habitación?

155. Efectos de las condiciones resolutorias cuando afec
tan á la totalidad de una finen hipóte cada y cuando sólo afec
tan á una parte de ella.

156. A qué mejoras se extiende la hipoteca cuando están 
hechas por tercer poseedor.

157. Cuándo la ampliación de la hipoteca perjudica dere
chos adquiridas. Intereses de que responde la finca hipoteca
da que se enajonó por el deudor.

158. Cuándo perjudica á tercero la reclamación de las 
pensiones de un censo. Si el poseedor de la finca acensuada 
responde de las pensiones no pagadas por el dueño anterior.

159. Necesidad de distribuir la responsabilidad hipoteca
ria cuando son varias las fincas que garantizan un solo cré
dito, y el pago de costas en su caso. Su fundamento. Efectos 
de no hacerse la distribución. Si es preciso que ésta se haga 
cuando se hipoteque una finca que radica en dos A yunta
mientos.

160. Sí la división de una finca hipotecada lleva consigo 
la división del crédito hipotecario.

161. Cómo ha de entenderse la declaración contenida en 
el art. 126 de la ley Hipotecaria de que la hipoteca constitui
da por el que no tenga derecho, según el Registro, para cons
tituirla, no convalecerá aunque el constituyente adquiera 
después dicho derecho. Si es hoy válida la hipoteca constitui
da por el que tuviera alguna esperanza de adquirir el in
mueble hipotecado.

162. Procedimiento para hacer efectivo el crédito hipote
cario. Juicio crítico. ¿Pueden los interesados pactar otro pro
cedimiento distinto del establecido por la ley?

163. Si es válida la hipoteca constituida sobre bienes ins
critos en les antiguos libros ccmo inmuebles y que han sido 
declarados muebles por la-ley Hipotecaria.

164. Si es necesaria la aceptación de la hipoteca para su 
validez.

165. Efectos de las hipotecas que aseguran obligaciones 
futuras ó sujetas á condiciones y de las que aseguran el cum
plimiento de dar ó hacer alguna cosa.

; 166. Cómo se ha dé hacer constar en él Registro que no 
! se ha* realizado la obligación futura ó condicional asegurada 
con hipoteca, y cómo que se ha extinguido la'hipoteca cuan
do ya cárece de objeto por no haberse cumplido la condición 
de que sú eficacia dependía.

167. Forma en que se han de hr c^r constar en el Registro 
los hachos ó convenios que afectan á la obligación hipote
caria.

. 168 Requisitos para que las hipotecas voluntarias surtan 
efecto entre las partes y con relación á terceros. 

í 169. Requisitos para que la cesión ó enajenación del cré
dito hipotecario surta efecto contra tercero. En qué casos no 
es preciso hacer saber al deúdór la cesión dél crédito.

170. Si adjudicada la finca á un segbndb acreedor hipote
cario, subsiste la hipoteéa constituida á favor del primero. 
En qué casos no puede cancelarse la inscripción de una hi
poteca extihgUida. Casos en qué la hipoteca, aunque no esté 
ciieéíada, nó surte efecto en fávór del acreedor.

171. ÉnUmeración de las diversas clases de hipotecas le
gales. Disposiciones han de observarle por los Jueces, 
Bílíiétridttres y  Noftórfóé paré qué 's«
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cidas en favor de las mujeres casadas y, de los menores de edad. 
La hipoteca legal que tiene el Estado sobre los bienes de los 
contribuyentes por el importe de una anualidad de la contri
bución, ¿perjudica al usufructuario ó al que sólo tiene la nuda 
propiedad?

172. Derechos de la mujer casada respecto de loa bienes 
inmuebles y de los que no lo son.» que entregue al marido en 
concepto de dote inestimada.

173. Derechos de la mujer respecto á los bienes inmue
bles entregados al marido como dote estimada.

174. Si es válida y eficaz la hipoteca constituida volunta
riamente por el ma ' tío a la seguridad. de la dote confesada . 
cuya entrega no se just fie a. Doctrina de la Dirección,. Fun
damento de la opinión ,ue se sustente,

175. Quiénes tienen derecho á exigir la constitución da- la, 
hipoteca óotal. Quién debe calfic fia y admitirla.

176. Quiénes y con qué requisitos pueden enajenar y gra
var los bienes dótales inestimados y .los propios del marido 
hipotecadas á la seguridad de la dote estimada,

177. Derechos de la mujer que consiente en que se extin
ga, posponga ó subrogue su dote.

178. Beglas que han de observarse en la formación de ex
pedientes para constituir hipoteca por bienes reser tablee. Su 
inscripción en el Registro.

179. Derechos de los hijos para la seguridad de su pecu-
io. Procedimiento para constituir la hipoteca. Quiénes tie
nen derecho ó están obligados á exigirla.

180. Prefación de los créditos de la Hacienda sobre los de 
los demás acreedores. Casos de excepción.

181. Local en que han de estar los Registros de la propie
dad. Mobiliario de la oficina. Necesidad de tener un sello 
para la misma. Anuncios y advertencias al público.

182. Enumeración de los libros oficíales que deben llevar
se en los Registros de la propiedad. Forma del libro Diario y 
del titulado del Registro de la propiedad. Disposiciones para 
su fabricación y adquisición y remisión á los Registradores 
de la propiedad.

183. Libro de incapacitados y Diario de ingresos. Libro de 
estadística.

184. Libros provisionales. Disposiciones referentes á la 
apertura y clausura de los mismos.

185. Libro de toma de razón de embargos á los deudores á 
la Hacienda. Libros del Registro de hipotecas y de Pósitos.

186. Libros auxiliares que conviene se lleven en los Re
gistros. Qué libros del Registro son los que hacen L*. Prohibi
ción de sacarlos de la oficina.

187. Indices que deben llevarse en los Registros. Datos 
que han de contener.

183. Diversas clases de legajos en que han de custodiarse 
os documentos que se conservan en los Registros. Inventa
rio; sus formalidades.

189. Reglas para la reconstitución de los libros del Regis
tro inutilizados ó destruidos.

190. Qué se entiende por inscripción de traslación de pro
piedad para los efectos del art. 228 de la ley Hipotecaria. Si 
se considera como tal propiedad el dominio directo ó el útil, 
y si para inscribir en los libros nuevos la posesión de una 
finca de cuyo dominio se tomó razón en los antiguos, es pre- 
c so trasladar el último asiento de esa clase practicado en 
estos

191. En el caso de estar inscritas varias fincas bajo dis
tintos números en el Registro moderno y de constituirse.hi
poteca .sobre; ellas, ¿podrá ser la primera inscripción de esa ¡ 
nueva finca la de hipoteca? . . |

192. Modo de señalar las inscripciones y anotaciones re
lativas á jimia finca, y número ie hojas que ha de destinarse ¡ 
i  la misma. Qué procede hacer cuando todas estén llenas,.

193. Circunstancias que han do tener las inscripciones 
llamadas concisas. Sí. los precepto# >á ellas relativos son. api!- i 
cables á las anotaciones preventivas, á las cancelaciones y i  
las primeras inscripciones de cada finca, ó sólo 6 las segun
das y posteriores,

194. 'Obligación, ie firmarlos asientos. Cuáles se autori
zan con. firma entera y cuáles con media firma,

195. Libro Diario, De qué clase de títulos: se ha de tomar | 
razón, en él. SI procede .hacerlo de los que se reciben, por el 
correo, , . - ■ ■

196'., Necesidad de extender el asiento en el Diario en el 
momento de ser presentado un título, aunque carezca da al
gún requisito legal. SI debe exigir el Registrador.que el»p» 
sentante permanezca en la oleína hasta que pueda firmar el 
asiento. Qué debe hacerse cuando éste no pueda terminarse 
en las horas de oficina,, y qué cuando se presenten i  la ves 
más de cuatro títulos. ■ - -

197. Objeto' del asiento de presentación* Circunstancias 
que ha de contener. Qué se entiende por título para el efecto 
de extender el asiento de presentación. Nota, que ha, di po
nerse al margen, de éste» según los casos. ■ -

198., Días y horas que ha, de estar abierto el Registro* 
Operaciones que pueden practicarse en otros días-y horas,, 
Cómo ha de entenderse el art. 243 de. la ley Hipotecaria, que 
declara nulos los asientos hechos fuera de las horas y días 
de oficina. . . . . . . . . .

199. Nota que ha de ponerse al píe del titulo» según los 
casos» y papel en que ha de extenderse. „ ..,. , , ? ■

200. Prohibición da extender inscripciones y anotaciones 
de actos ó contratos» mientras no se acredite el pago del im* 
puesto ó que están exentos de él. Su objeto. Disposiciones vi
gentes en la actualidad relativas á dicha, prohibición. Modo 
de acreditar el pago del impuesto,. Responsabilidad del Re
gistrador que no conserva la carta de pago,

201. Clases de errores que» según la ley y el reglamentos

puedan cometerse en los asientos. Cuáles son susceptibles de 
rectificar óm y cuáles no. Si el error de consignar en una ins
cripción», no siendo exacto* que la finca se halla gravada con 
hipotecas determinadas» es rectificable y por qué procedi
miento.

202* .Errores'materiales y de concepto que el Registrador 
puede rectificar por sí. Cuáles no puede sin el consentimien
to de los interesados ó providencia judicial,

203. Procedimiento para 1 grar la rectificación. Modo de 
hacer ésta en el Registro, Quien abona los gastos. Desde 
cuándo surte efecto el concepto rectificado,

204. Rectificación de los asientos antiguos. Efecto de los 
asientos defectuosos y de la rectificación de los.mismos.

205. Rectificanón de errores no cometidos.en asientos. 
Resoluciones do la Dirección de los Registros relativas á esta 
materia.

206. 81 son nulos los asientos que no estén firmados por 
el Registrador, Modo de subsanar la falta de firma. Si después 
de firmada una Inscripción le es licito al Registrador anular
la por su propia voluntad» en el caso de creer que no procedía 
haberla extendido.» y antes de que el presentante hubiere re
cogido .el. título.

207. Atribuciones de la Dirección en lo refárente á los Re
gistro» de Ja propiedad. Resolución de los recursos guberna
tivos y consultas,

208. Por quién y por qué medios se ejerce la inspección y 
vigilancia de lo» Registros de la propiedad.

209. Límites de la facultad de consultar á la Dirección 
concedida á los Registradores. Procedimiento. Duración y 
efectos de la anotación preventiva que ha de tomarse.

210. Medios de publicidad de los asientos hechos en los 
Registros. Manifestación. Qué se necesita para conseguirla.

211. Diversas clases de certificaciones que pueden y deban 
expedir los Registradores. Explicación de cada una de ellas. 
Su valor para acreditar la libertad ó gravamen de los in
muebles.

212. Medios para obtener las certificaciones. Casos en que 
los Registradores deben expedir certificaciones á petición de 
Autoridades y funcionarios del Estado, sin necesidad de que 
medie mandamiento judicial. Papel en que la certificación ha 
de extenderse. A quién se devuelve. Recursos contra la nega
tiva del Registrador á manifestar el registro ó dar certifica
ciones.

213. Circunstancias que han de contener las solicitudes y 
mandamientos para expedir certificaciones. Facultad del Re
gistrador para pedir más antecedentes. Asientos de que pue
de certificar el Registrador. Término para expedirlas y recur
sos contra su morosidad.

214. Derechos y deberes de los Registradores después de 
posesionados de sus cargos. Carácter, tratamiento, distintivo, 
prerrogativas é incompatibilidades de los Registradores.

215. Legislación vigente respecto á permutas entre Regis
tradores, licencia, jubilación y comisiones del servicio.

216. Disposiciones referentes á la  constitución y devolu
ción de la fianza de los Registradores. Responsabilidad á que 
está afecta.

217. De la remoción y de la traslación de los Registrado
res. Cuándo procede y cuándo debe acordarse. Procedimiento.

218. Del sustituto del Registrador. Quiénes pueden y 
quiénes no pueden ser nombrados para ese cargo. Facultades 
de los Presidentes de las Audiencias con relación á los susti
tutos. Quién se encarga del Registro en caso de muerte ó im
posibilidad física del sustituto que lo esté desempeñando, y 
cuando tenga que ausentarse ó se imposibilite el Registrador 
propietario y no haya encontrado persona de su confianza á 
quien proponer como sustituto.

219. Importancia de la estadística de los Registros de la 
propiedad, y disposiciones para asegurar el exacto cumpli
miento de, este servicio.

220. Estados que han de formar los Registradores.
221. Obligación de los Registradores de costear los gas

tos necesarios para conservar y llevar los Registros. A quién 
corresponde el dominio de los libros, legajos, índices y mobi
liario de la oficina.

222. Casos en que los Registradores incurren en respon
sabilidad,, Explicación de cada uno de ellos.

323* Operaciones • practicadas por los Registradores que 
den derecho al percibo de honorarios. Por cuáles' no se de
vengan,

224, Casos en que se perciben honorarios distintos de los 
señalado» en el Arancel, y en qué casos y por qué operacio- 
nee.no tiene el Registrador ..derecho á percibir honorarios 
aunque; estén señalados en el Arancel.

225. Quién está obligado á satisfacer los honorarios al 
Registrador y - en qué clase de moneda,. Si hay . derecho para 
exigir él pago anticipado.

226* Naturaleza .-y objeto de la liberación.
227.» SI por medio de la liberación pueden, declararse ex

t ie n d a #  Ja# carga» inscrita».
, 228. Quiénes son los encargados de instruir los expedien

tes 'de liberación, Indicación de las reglas á que han de ate
nerse*

-229, - Medio piara Inscribir1 la posesión á favor del Estado y 
Corporaciones civiles ó eclesiásticas. Cuándo procede la. ins
cripción, Quién ha de expedir el certificado y requisitos que 
éste ha de contener. 1

230. Medio para inscribir la posesión á favor de los par
ticulares. Si estando debidamente Instruido «1 expediente dé 
posesión es en todo caso forzosa la' Inscripción. ..,

231. En qué casos pueden los que tengan titulo de domi
nio escrito utilizar el expediente posesorio. .̂ . ..

232. Si es inscribible la posesión vincular, la posterior á

31 de Diciembre de 1862, la que se tiene pro indiviso j  la de 
menos de un alo.

233. Necesidad de acreditar el pago de la contribución 
para poder inscribir la posesión. Quién debe expedir el certi
ficado,

234. Datos que han de constar en la solicitud pidiendo la 
información de posesión. Juez competente para instruir lo» 
expedientes. Intervención del Ministerio fiscal. Cualidades de 
los testigos.

235. Cuándo se entenderá que un asiento de dominio con
tradice el hecho de la posesión que se pretende inscribir. Si 
inscrita la posesión á favor de una pérsona puede inscribirse 
también á favor de otra sin que se cumpla lo prevenido en el 
artículo 402 de la ley, para el caso de existir asiento de do
minio que contradiga el hecho de la posesión,

236. Qué debe hacer el Registrador cuando se solicite la 
inscripción de posesión á favor del Esta lo de bienes adquiri
dos en virtud de las leyes desamortizadoras y de expropiación 
y encuentre asientos de dominio contradictorios al hecho de 
la posesión.

237. Efectos de las inscripciones de posesión.
238. Medio para inscribir el dominio cuando se carece de 

título escrito. Trámites del expediente.
239. Medios concedidos á los poseedores de censos, foros, 

subforos y demás prestaciones análogas para inscribir su de
recho.

240. Examen comparativo de los requisitos y efecto de los 
asientos extendidos en las antiguas Contadurías, y de las ins
cripciones en los Registros de la propiedad.

241. Traslación al Registro moderno de los asientos ex
tendidos en el antiguo. Cómo se verifica. Cuándo es volun
taria y cuándo forzosa.

242. Circunstancias que por lo menos han de contener lo» 
asientos hechos en los antiguos libros para que pueda efec
tuarse la traslación á los modernos. Si pueden adicionarse 
las que falten y con qué clase de documentos.

243. Documentos antiguos. Requisitos que han de conte
ner para que sean inscribibles, y modo de suplir los que fal
ten. Efectos de esa» inscripciones.

244. Operaciones que aun pueden verificarse en los anti
guos libros. Indicación que ha de hacerse en los libros 6 ín
dices modernos respecto de asientos antiguos.

245. Precedentes del actual Arancel de honorarios que 
devengan los Registradores.

246. Inteligencia y aplicación de los números del Arancel 
referentes al examen de títulos, asientos de presentación y 
notas respectivas.

247. Inteligencia y aplicación del número del Arancel 
referente á cancelaciones.

248. Inteligencia y aplicación de los números del Aran
cel referente» á notas especiales, inscripciones y anotaciones.

249. Inteligencia y aplicación de los números del Aran
cel referentes á manifestaciones, certificaciones y busca.

250. Explicación de las reglas generales del Arancel.

Derecho civil español común y foral y Derecho 
Internacional privado.

Derecho civil español común y  foral.

1 * De las leyes, sus efectos y reglas generales para su 
aplicación.

2.a Clasificación de la» personas según su naturaleza. 
Quiénes son españoles y quiénes extranjeros.

3.a De las personas naturales según el Código civil. 
Cuándo se extingue y por qué causas se restringe la perso
nalidad.

4.a Personas jurídicas según el Código civil. Cómo se re
gula su capacidad.

5.a Capacidad legal de la Iglesia, las Comunidades reli
giosas y los Establecimientos de instrucción y Beneficencia 
para adquirir y enajenar bienes inmuebles.

6.a Capacidad jurídica del marido respecto á sus bienes 
propios y á los de la mujer.

7.a Capacidad de las mujeres casada» para contrataren 
general y para enajenar los bienes dótales y los parafernales.

8 a Capacidad de los cónyuges para celebrar contratos 
entre sí. Capacidad de las mujeres para obligarse por sus ma
ridos ó mancomunadamente con ellos.

9.a Capacidad para enajenar los bienes de la sociedad con
yugal mientras subsista y después de disuelta.

10. Capacidad de los menores no emancipados sujetos á 
la patria potestad.

11. Capacidad de los menores emancipados.
12. Capacidad de los menores emancipados sujetos á tu 

tela.
13. Capacidad para enajenar los bienes reservables.
14. Capacidad legal para contratar á nombre de otros. 

Quiénes la tienen.
15. Capacidad de las Sociedades civiles para contratar. 

Ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887.
16. Efectos de la declaración de nulidad del matrimonio.
17. Efectos de la sentencia de divorcio.
18. Quiénes tienen patria potestad. Si la conservan las 

viudas antes de la publicación del Código civil, aunque con
traigan matrimonio después.

19. Efectos de la patria potestad respecto á los bienes de 
los sometidos i  ella.

20. Medidas provisionales en caso de ausencia.
1 21. Cuándo puede declararse la ausencia, y quiénes pue

den pedir esta declaración.
* 22. A quiénes se debe conferir la administración de los

bienes del ausente*
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23. Derechos de la mujer del ausente respecto de stu bis- * 
nes y de los de su marido y de la sociedad conyugal.

24. Cuándo puede declararse la presunción de m ueit * de 
an Ausente y cuándo ejecutarse la sentencia. Efectos de la 
declaración. Derechos del ausente en el caso de presentarse á j 
probar su existencia.

25. Objeto de la tutela. Quiénes están sujetos á ella.
26. Medios de deferirse la tutela. Requisito necesario para 

que el tutor entre en funciones.
27. Del Consejo de familia. Orígenes y juicio crítico de 

esta institución.
28. Del modo de funcionar el Consejo de familia.
29. Casos en que tiene lugar la emancipación. Efectos de 

ésta respecto de la persona y bienes del emancipado.
30. Clasiñcación de los bienes por razón de su naturale

za. Bienes inmuebles.
31. Clasificación de los bienes por razón de las personas á 

quienes pertenecen. Juicio crítico del art. 338 del Código ci
vil que la establece.

32. Qué bienes se reputan del dominio público.
33. Ley por que se rigen los bienes deí Patrimonio Real. 

Exposición de sus principales disposiciones.
31. Diferentes efectos de usar la expresión bienes muebles, 

ó sólo la palabra muebles. Si al transmitirse por venta, lega
do ó donación cosas muebles ó inmuebles con todo lo que en 
ellas se hall*, se entienden transmitidos el metálico, valores, 
créditos y acciones cuyos documentos se encontrasen en la 
cosa transmitida.

35. Definición de la propiedad según el Código civil. Su 
explicación y juicio crítico.

36. De la expropiación forzosa. Declaración del Código. 
Principales disposiciones de la ley de 10 de Enero de 1879.

37. Da! derecho_ de accesión respecto á los bienes inm ue
bles. Al quién pertenece lo edificado, plantado ó sembrado en 
predio ajeno, y las mejoras y reparaciones hechas en él. Re
sumen legal en esta materia.

38. Cuándo se entiende que existe comunidad de bienes.
39. Derechos de los condueños respecto de la parte que les 

corresponda.
40. Modos de extinguirse la comunidad de bienes, y sus 

efectos.
41. De la posesión. Posesión natural y posesión civil se

gún el Código. Explicación de ambas definiciones.
42. Definición del usufructo. Innovación introducida en 

el art. 467 del Código civil respecto á la extensión del dere
cho á disfrutar la cosa. Juicio crítico.

43. Modos de constituirse el usufructo según la legisla
ción vigente.

44. En qué cosas, á favor de cuántas personas, por qué 
tiempo y bajo qué firm as puede constituirse el usufructo.

45. Si puede el usufructuario arrendar, gravar y enajenar 
su derecho. Resolución de los contratos que celebre como tal 
usufructuario. D ferencia en este punto entre lo estatuido 
por el art. 480 d .l Código civil y el núm. 2.° del 107 de la ley 
Hipotecaria.

46. Modo i de extinguirse el usufructo.
47. Duración del usufructo constituido á favor de pueblos 

ó Corpora¿iones, y d i concedido por el tiempo que t*rde un 
tercero en llegar á cierta edad.

48. Diferencias y analogías entre el derecho de usufructo 
y el de uso y el de habitación. Disposiciones por las cuales 
se regulan los últimos.

49. Sí pueden arrendarse, gravarse y enajenarse ios dere
chos de uso de habitación.

50. Definición de la servidumbre según el Código civil.
51. Clasificación de las servidumbres. Sus definiciones.
52. Inseparabilidad é indivisibilidad de la servidumbre.
53. Modos de establecerse la servidumbre.
54. Modos de adquirirse las servidumbres continuas y 

aparentes.
55. Modos da adquirir las servidumbres continuas no 

aparentes y las discontinuas.
56. Modos de extinguirse las servidumbres.
57. Objeto da las servidumbres legales.
58. Disposiciones por las cuales se rigen las servidumbres 

legales, según sus clases.
59. Límites de la facultad del propietario de una finca 

para establecer en ella servidumbres.
60. Determinación de los derechos del predio dominante 

y de las obligaciones del sirviente.
61. Modos de adquirir la propiedad y los demás derechos 

sobre los bienes, según nuestro Código civil. Indicaciones crí
ticas respecto al art. 609. Disposiciones de los principales Có
digos extranjeros respecto de esta materia.

62. Ocupación: sus requisitos esenciales. Fundamento ra
cional y económico de este derecho.

63. Diversas clases de ocupación establecidas por el Có 
digo civil. Algunas indicaciones comparativas y críticas 
acerca de lo preceptuado en los artículos 611 á 613 del Código 
civil.

64. Hallazgo de un tesoro ó de una cosa mueble que nc 
pueda calificarse de tesoro: exposición, comparación y críti 
ca del contenido de los artículos 614 y 615 del Código civiles 
pañol. -

65. Donaciones: lugar que deben ocupar en el Derecho ci
vil; Explicación de la definición que da nuestro Código, y 
comparación con las de algunos de los principales Códigos 
europeos y americanos.

66* Diversas clases de donaciones. Cómo se perfeccionan, 
67. Quiénes pueden hacer y recibir donaciones.
68; Dtí.sde cuándo nacen consecuencias jurídicas en las 

donaciones. Cuándo son nulas.

69. Requisitos para la validez de la donación de bienes in- * 
muebles. |

70. Limitación dalas donaciones: indicaciones históricas. *
71. Cómo ss reputa la donación hacha á varias personas. ,
72. Revocación délas donaciones por ministerio de la ley. j 

Sus efectos. [
73. Cuándo prescribe la acción de la revocación. ■
74. Cuándo puede ser revocada la donación á instancia * 

del donante. Efectos de esta revocación. •
75. Reducción de las donaciones: cuándo puede hacerse. 

Quiénes pueden pedirla. Orden de preferencia cuando son *
varias. j

76. Sucesiones: importancia de esta materia. Fundamento 
del derecho de transm itir los bienes por la sucesión.

77. División de la sucesión, íegúnel modo como se de
fiere.

78. Qué se comprende bajo el nombre de herencia. A quién 
se llama heredero y á quién legatario.

79. Quiénes tienen y quiénes no tienen capacidad para 
testar. Cómo ha de comprobarse la capacidad del que estuvo 
demente.

80. Definición del testamento según el Código civil. Jui 
cío crítico. Si es válido el testamento hecho por dos ó más 
personas y el hecho por poder. Causas de nulidad de los tes
tamentos.

81. Cómo ha de entenderse toda disposición testamenta
ria , srgún el Código civil.

82. División y subdivisiones fie los testamentos y sus de
finiciones.

83. Testigos en los testamentos: quiénes no pueden serlo 
y especialmente en el abierto. Crítica de las disposiciones del 
Código sobre esta materia. Requisito para declarar inhábil á 
un testigo.

84. Testamento hecho en lengua extranjera. Deficiencias 
de las prescripciones del art. 684 de nuestro Código civil- 
modo de evitarlas.

85. Necesidad de que el Notario y los testigos conozcan al 
testador.

86. Testamento ológrafo: sus requisitos: quiénes pueden 
otorgarlo: su protocolización. Indicaciones críticas acerca de 
sus ventajas é inconvenientes.

87. Testamento abierto: sus formalidades en los casos or 
dinarios. Idem cuando el testador sea ciego ó sordo.

88. Formalidades de los testamentos en los casos de epi
demia ó de peligro inminente de muerte. Cuándo cesa la efi
cacia de estos últimos. Requisito indispensable para que di
chos testamentos surtan efecto.

89. Téstame to cerrado: sus requisitos. Quiénes no pue
den hacerlos. Cuándo es nulo ó se presume revocado.

90. Testamento militar: personas que pueden otorgarlo y 
ante quién. Trámites para su protocolización. Su caducidad.

91. Testamento marítimo. De qué modo, por quién y ante 
quiénes puede otorgarse. Disposiciones que han de observarse 
al arribar el buqua á un puerto nacional ó extranjero.

92. Testamento hecho en país extranjero: quiénes y en 
qué formas pueden hacerlo. Cómo debe proceder el Agente 
consular aut j q úen si haya otorgado testamento abierto ó 
en cuyo poder se hubiese depositado un testamento ológrafo 
ó cerrad*'. Ju i.io  crítico.

^3, Revocación é ineficacia de los testamentas: dispcsi. 
nes del vigente Código civil relativas á esta materia,

94. Quiénes son incapa?e? pa*a suceder por testamento ó 
abintestato.

95. Qué deberá hacerse sí el testador instituye al alma sin 
especificar la aplicación que ha da darse á sus bienes ó insti
tuye á los pobres en general.

96. Disposiciones tastam sntarias que no surten efecto se
gún declaraciones del Código.

97. Incapacidades actuales para suceder por causa de in 
dignidad. Cuáles de las antiguas han quedado sin efecto. 
Precedentes del art. 756 de nuestro Código civil en nuestro 
derecho antiguo.

98. Si es indispensable para la validez del testamento la 
institución de heredero y que éste sea capaz de heredar y

' acepta la herencia. Derechos de los instituidos que fallecen 
antes que e! testado*, que son incapaces de heredar ó que re
nuncian la herencia, 

j 99. Examen y juicio crítico da las disposiciones del Códi
go civil relativas ai modo de designar al heredero, y efectos 

[ del error en el nombre ó apellido y de la identidad con los de 
I dos personas.
[ 100. Sustituciones: sus clases. Su fundamento.
i 101. Disposiciones relativas i  la sustitución fideicomi

saria.
102. Condiciones impuestas á los herederos y legatarios. 

Diferencia que existe en este punto entre los preceptos del 
Codigo civil y las doctrinas del antiguo derecho, especial
mente respecto de las condiciones imposibles.

103. Legítimas: indicaciones generales comparativas y 
críticas entre las prescripciones del derecho antiguo y las 
del nuevo Código civil respecto de la materia.

104. Legítima: definición y cuantía, según quienes sean 
los herederos forzosos.

105. ¿Qué porción de la herencia constituye la legítima 
de los hijos y descendientes legítimos? Importancia de esta 
cuestión.

106. Efectos de la preterición de los herederos forzosos.
107. Derechos del cónyuge viudo según él Código eivil: 

cuestiones á que ha dado origen el contenido de los artícu 
los 834 á 836.

108. Derechos hereditarios de los hijos ilegítimos: cuáles 
son, según los casos. Indicaciones críticas acerca de las re

formas llevadas á cabo en esta materia por el Código civil.
109. Desheredación: dónde puede hacerse. Causas que 

justifican la de lo? descendientes, ascendientes y cónyuge. 
Indicaciones comparativas Con otros Códigos.

110. Legados: examen y juicio crítico de las disposiciones 
del Código referentes á su validez ó nulidad.

111. Álbaceas: principales puntos discutibles en el dere
cho antiguo que ha resuelto el Código civil.

112. Facultades de los albaceas: comparación de lo dis
puesto en los artículos 901 y 902 de nuestro Código con lo 
preceptuado en algunos extranjeros.

113. Sucesión legítima ó intestada: cuándo tiene lugar y 
á quién se defiere la herencia. Tendencia de las reformas in
troducidas en esta materia por el Código civil.

114. Parentesco: cómo se determina su proximidad. Gra
dos y líneas. División de éstas. Computación civil y canóni
ca de los grados da parentesco. A qué materias se aplica 
cada una.

115. Derecho de representación. Cómo se define. En qué 
se funda. Representación en línea recta. Idem en línea cola
teral. Innovación justa introducida por el Código en materia 
de representaciones.

116. Orden de suceder según las líneas: indicación crítica 
de las innovaciones introducidas por el Código civil en los 
preceptos deí derecho antiguo. Modo de suceder de los parien
tes en línea recta descendente.

117. Sucesión de la línea recta ascendente: variaciones 
que ha sufrido este derecho desde el Fuero Juzgo hasta el vi* 
^enta Código. Especie de troncalidad establecida por el a r
tículo 812 dei Código.

118. Derechos sucesorios de los hijos naturales an los di
versos casos que pueden ocurrir en )a herencia. Diversos pa
receres acerca de la reforma introducida en el Código civil 
respecto de los derechos sucesorios de los hijos naturales le
gitimados .

119. Sucesión de los colaterales y de los cónyuges en los 
diversos casos en que puede ocurrir.

120. Reformas introducidas por el Código civil en lo pre
ceptuado por el derecho antiguo acerca de la sucesión de los 
colaterales y de los cónyuges.

121. Sucesión del Estado. Carácter fideicomisario de esta 
herencia.

122. Bienes sujetos á reserva. Desda cuándo empieza y 
cuándo cesa la obligación de reservar.

123. Valor y efectos de las enajenaciones de bienes reser- 
vables verificadas antes y después de contraído nuevo m atri
monio .

124. Derecho de a crecer, prescripciones del Código civil 
acerca de la m ateria en las sucesiones legítimas y en las tes
tamentarías.

125. Aceptación y repudiación de la herencia. Naturaleza 
y efectos de estos actos. Quiénes, cuándo y en qué forma 
pueden ejecutarlos.

126. Aceptación de la herencia á beneficio de inventario: 
ante quién dsbe hacerse, según los cssos. Término para hacer 
el inventario en los diversos casos. Término que la ley con
cede al heredero para deliberar.

127. Colación: quién y qué bienes están sujetos á cola
ción. Qué cosas no lo están y en qué casos.

128. Partición de la, herencia: quiénes, cuándo y en qué 
forma pueden pedirla.

129. Quiénes, en qué forma y con qué solemnidades pue
den verificar la partición: si es necesaria la aprobación judi
cial, en el caso de hacer el testador la partición ó encomen
darla á otra persona.

130. Reglas para hacer la partición.
131. Efectos de la partición.
132. Rescisión de la partición: causas por que puede efec

tuarse. Acción rescisoria. Quiénes pueden ejercitarla y cuán
to dura. Cuándo es nula la partición.

133. Obligaciones: aceptaciones lata y estricta de esta pa
labra. Deficiencia de la definición consignada en el art. 1.088 
del Código civil.

134. Origen de las obligaciones: sus diferentes clases, se
gún este origen. Diferente criterio jurídico en cuanto á su 
reconocimiento y regulación.

135. Naturaleza y efectos de las obligaciones. Distinción 
que debe hacerse al tra tar esta materia.

136. Principales preceptos del Código civil relativos á la 
naturaleza y efectos de las obligaciones.

137. Diversas especies de obligaciones bajo el punto de 
vista de la voluntad de los contratantes. Obligaciones puras 
y condicionales.

138. Obligaciones á plazo: su definición y división. Pre
ceptos del Código respecto de las mismas.
" 139. Obligaciones alternativas. Preceptos vigentes respec
to de las m ism as.

140. Obligaciones mancomunadas y solidarias. Disposi
ciones vigentes respecto de las mismas.

; 141. Obligaciones divisibles é indivisibles. Disposiciones
: vigentes en la materia.
1 142. Obligaciones con cláusula penal: su definición. Su
l diferencia de las condicionales. Preceptos del derecho sus

tantivo vigente respecto de aquéllas.
\ 143. Extinción de las obligaciones: por qué medios se ex-
' tinguen. Observaciones á lo preceptuado en el art. 1.156 del 
| Código.
| 144. Del pago como medio de extinguir las obligaciones.
I Quiénes pueden hacerlo y á quién debe hacerse, 
f 145. En qué especie y dónde ha de verificarse el pago.
] 146. De la imputación de pago. Preceptos del Código.

147. Del pago por cesión de bienes. Sus efeetos.
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148. Del ofrecimiento del pego y consignación. Sus
efectos.

149, Pérdida de la cosa debida: prescripciones vigentes 
respecto de este modo de extinguirse las obligaciones.

150 Condonación de la deuda como medio de extinguir 
las obligaciones. Preceptos del derecho positivo,

151. De la confusión de derechos. Sus efectos.
152. Compensación: su naturaleza 7 modo de extinguir 

las obligaciones.
153* La novación: su naturaleza 7 modo de verificarse. 

Preceptos del derecho vigente en la m ateria.
154, Prueba da las obligaciones. Principio fundamental 

en materia de pruebas. Enumeración de ios modos como pue
den hacerse las pruebas.

155. Documentos públicos como medio de prueba-de las 
obligaciones. Su definición según el Código 7 según la ley 
de Enjuiciamiento civil. Preceptos del Código respecto de 
esta materia,

156* Documentos privados como medio de prueba de las 
obligaciones. Preceptos del Cód?g^.

157. De la confesión como medio de prueba: sus clases. 
Fuerza probatoria de cada una.

158. Prueba de testigos: quiénes pueden serlo. Quiénes 
son inhábiles según el Código*. Contradicción que existe en 
parte entre lo. dispuesto respecto de esta materia en el .Código 
y en las leyes de Enjuiciamiento.

159. Presunciones: sus clases y valor probatorio. Requi
sitos para que surta efecto la presunción de cesa juzgada,

160. Del contrato: en qué consiste. Libertad de los con
tratantes, Entre quiénes produce efectos y cómo se perf c - 
clona. Justificación de no admitirse el juramento en los con 
tratos.

161. Requisitos para la validez de los contratos: cómo se 
manifiesta el consentimiento. Quiénes no pueden prestarlo 
en general,

162. Causas de nulidad del consentimiento. Error de he
cho y de derecho. Cuándo existe violencia» intimidación ó 
dolo. Sus efectos.

163. De! objeto de los contratos: cosas que pueden serio.
164. Causa da los contratos, s-gúa su especie. Contratos 

sin causa ó con causa ilícita ó falsa.
165. Eficacia de los contrato?, cualquiera que sea su for

ma. Qué actos y contratos deben constar en documento pú 
blico.

166. Reglas para resolver las dudas que surjan de les con
tratos.

167. Diferencia entre la rescisión y la nulidad de los con
tratos. Fundamento de una y otra. Qué contratos son res 
eindibles Efectos de la rescisión.

168 N ublad de los contratos . Cuánto dura la acción co
rrespondiente y cuándo empieza á correr el tiempo. Quién 
puede ejercitar la acción de nulifia 1 .

169. * fectos de la d a el u r a e i ó u d 0 n u II dad de los centra
tos, eguu h  causa de que pr.venga.

170 Da la confirmación de los contratos. Preceptos del 
Código1, 0

171. Capitulaciones matrimonial es,: diversos sistemas se
guidos paia la  organización del patrimonio fs miliar. Venta
jas é inconvenientes de cada uno. Por cuál se ha decidido el 
legislador-español en el Código civil.

172. Cu nndo punñan r 1 ehr 1? rs, i 1 * ri r*api111Ia¡? 1 - n ■ s mr trI- 
monÍFi>s. í imiten "a liberto 4 L  lm *Óuvugfn parn ettipu- 
lar Joque tengan por conven torto.

173. Requisitos para la valMtz de las capitulaciones :111a ■ 
trimoniales otorgadas por un menor.

174. ¡ i puedan alb/ar&B I 1:* c jpifuln2Iones y qué f rmi* 
lidades han de verificarse para que surtan efecto en cnanto I  
tareero.

175. Eñ qué cbnj Je óm*iro^nto Vm de f.ortfttor las capí ■ 
tal?»pion  lufilriiiurijíil/ib: „

176 1 *r o "i ri r 1 por i p» ̂  ó “¡1 1 1 111 r r i j jn ni mi rsU? ¡ J, i b n  vi
clases 7 nombres que has recibido te®, las diversas época?. 
Cuantía |ii 1 nn i r i i  i*nm>) m 1 \  í ,r1 u rm p-1 C6digo, Princi
pios por que se rigen y  exeepcioops q m  en este cuerpo legal 
¡Si consignan.

177. De la dote: su aMIgue división. Bienes que la eons- 
titnyen.

178. LJ,ü r 3 es ñas que p 11 e<I <¿ c \'■«n r i i t u i r il o tu, 7 i  a «| * 1 ¿ fc L rn - 
po, Vj 111 j j , - ¡ q iw s0brtí 1 n, '1f gí * 1 c • ó n a cu t í g n a ti <snm  Jns pr e - 
ceptos ¡Mi «Juuigij.

179. Doto ublig&toría, £5 a cufiütfa. Bienes de que bebe 
pagare, J ilrjj : :a i  ¿ d s r< »» 1 rum u ióu del Código civil.

180. Dote ífctsm&da ó !l  jri /m 11 :11, O/í t í '1 a Je esta dívisíón.  
Deberes del marido y derechos de Li mojer para asegurar la 
dote.

181. Derechos y deberes dA marido respecto de la dote, 
Preceptos del Código civil r e h tw s  á su administración y 
usufructo.

182. Restitución do la doto: casos en que debe efectuar sí 
y en qué pl&zo. Diferencia entre la legislación antigua y les 
preceptos del Código.

183. Bienes parafernales: su definición, Analogías |  dife
rencias entre estas aportaciones y las que constituyen la 
dote. ¿Es la mujer verdadera administradora de los parafer- # 
nales?

184. Obligaciones del marido cuando administra (lo sb ie -  ̂
nes parafernales. Destino de los frutos de éstos. Devolución 
de dichos bienes. Dudas que suscitan las deficiencias del 'Có
digo. ' i

185. Sociedad de gananciales. Indicaciones generala^ acer* 
cade la misma. Cuándo empieza. Su jenunciabijidad. Re
glas por que se rige.

186 B ipes de la propiedad de cada uno de los cónyuges;
1 .187.. Bienes gananciales. Cuáles son. Regla general res

pecto a t este punto* Diferencias entre el derecho antiguo 7 
los preceptos del Código.

188. Cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales.
189. Administración de la sociedad de gananciales. Pre

ceptos del Código civil relativos á esta, materia,
199, Cuándo concluye la sociedad de gananciales,
191* Liquidación de la sociedad de gananciales* Reglas 

para efectuarla.
192. .Separación de bienes de los cónyuges durante el m a-. 

trimonio* Consecuencias según la pida el marido ó Ja mujer. 
Condición,.Indispensable para decretarla,

193. Cuándo se transfiere á la mujer la administración de 
los bienes de la sociedad conyugal. Necesidad de anotar la 
demanda y tío inscribir la sentencia. Efectos de la separación 
de bienes respecto á terceros interesados. <

194.' Ct ntr&to de compraventa. Su naturaleza y su forma.-. 
Pripeip&Jes preceptos del Código civil respecto á la materia*

195. Capacidad para comprar y vender, Aclaración hecha 
por el Código á la legislación anterior sobre la materia. 
Quiénes están incapacitados para estos actos.

196* , De la entrega de la cosa vendida: cuándo se entiende 
hecha. Quién debe, abonar los gastos que origine. Casos en 
que el vendedor no está obligado á la entrega,

197.. En qué estado debe entregarse la cosa vendida. Cómo 
debe cumplirse la obligación de entregar la cosa vendida.

198. A quién pertenece la cosa vendida en el caso de ha
berla comprado varias personas.

199. Qué se entienda por saneamiento de la cosa objeto de 
Ja venta. Saneamiento en caeo de eviedón. Cuándo tiene 
lugar ésta. Derechos del comprador,

200. Cuándo puede exigirse el saneamiento. Cómo ha de 
hacerse ja notificación de la demandr. Efectos de esta notifi
cación. Derechos del comprador en el caso de estar la finca 
gravada y no haberse expresado en la escritura.

201. En qué casos está el vended*.r obligado al saneamien
to por defectos ocultos de la cosa vendida. Derechos del com
prador.

202. Obligaciones dei comprador. Preceptos del Código 
civil relativos á *-.sta materia. Indica» ion crítica acerca del 
artículo 1.502 respecto al caso de ser ó teim r ser perturbado 
el comprador en la posesión y dominio de la cosa vendida.

203. Idea dri retracto. Retracto convencional. Cuándo tie
ne lugar y cuánto tiempo dura. Derechos del vendedor 7 del 
comprador.

204. Retracto legal. En qué comíate este t e.echo y á quié
nes lo confiere el Código. Reglas de preferí nc a en el caso de 
ejercitarse por varias personas.

205. Transmisión de créditos y demás derechos incorpo
rales. Preceptos del Código.

206. De la permuta. Bu analogía y diferencias con la com
praventa. Obligaciones de Ies permutantes. Dificultades á 
que puede dar lugar el haber dispuesto el ait. 1.541 del Códi
go civil que la j em u la  se rija per les preceptos relativos á 
la compraventa.

207. Arrendamientos. Sus clases.
208. Disposiciones generales del Código respecto de los 

arrendamientos de fincas rusticas y urbanas.
209. Derechos y co ilaciones del arrendador*
210. Derechos y ou ig¿clones del arrendatario.
211. Disposiciones tspeciaks dtl Código para los arrenda

ra tontos de predios fúciiccs.
212 Dispe siciom-s especiales áú  Código para los arrenda

mientos l p CTUS Uib’TQOS.
213. Diversas clases de cemso?. Sus dtfiinidones, Si son 

perpetuo? ece«a“íam«nto.
214. Reglas generales para la redención de los censos 

comDfcnídüS sutes y después del Código civil.
215. lj»DrmÍH&ídü.ü de la ¡ cisión  ó canon de los censos. 
216* Transmisión y división de las fincas cansidas.
217. Extinción ttoi censo por pérdida ó destrucción de la 

¡Inca Ó1 por expropiación forzosa.
218. Del derecho d* tanteo y de retractó en la enfiteusis.
219. Casos en que cae en. comiso la  finca gravada con 

censo enfitéutieo.
220. idea del contrato de á rabana moría en Cataluña. Su 

firitiMÓa eo al Código civil. Regtos por que A-m  regirse.
221. Foros y subforos. Analogías y di fú ñ e la s  con la en- 

filem K Origen y desiar^Jo histórico de esta institución en 
Asturias y Galicia.

222. Del mandato: nnliiialeza, forma y especies de este 
contrato.

223. Mandato: obligaciones del mandatario.
224. Obligaciones del mandante en el contrato de man

dato*
225. Modos de acabarse el contrato de mandato.
226., Préstamos: su definición, y división. Naturaleza del 

comodato*
227. Obligaciones del comodante y del comodatario.
228. Del secuestoo: cuándo tieneTugár y cosas que pue

den ser objeto de él, Reglas por qué m  rige.
229. Mea del contrato de renta vitalicia. ...Preceptos, del 

, Cófiigo* . .•
230. De I(a fianza: su definición y clases, .naturaleza ,7 ex- 

, tensión. . ■ ¡
231. Efectos de la fianza entre el fiador y el acreedor.
232.", Efectos de 1  ̂fianza entre deudor y fiador*.
233.; Efectos de la fianza entre lus cofiadores^ Extinción, 

de la fianza, • ~ • 3
234. t Contrato ép prenda: su . diferencia*.del de hípotecq. 

Rejj^^íio^:eBpecia^Btdel-0$.pronla* •

235. Explicación de la anticresis. Preceptos del Código.
236. befinícíón de los cuasi contratos. Reglas del de ges

tión de negocios ajenos.
| 237. Obligaciones que nacen de culpa ó negligencia.

238. Reglas para la pielación de créditos respecto á deter
minados inmuebles.

239. Requisitos para la prescripción ordinaria del domi
nio y demás derechos reales.

240. Explicación de la primera disposición transitoria del 
Código civil.

241. Explicación de la segunda disposición transitoria 
del Código civil.

242. Explicación de la cuarta disposición transitoria del 
Código civil.

243. Explicación de la sexta disposición transitoria del 
Código civil.

244. Explicación de la octava disposición transitoria del 
Código civil.

245. Explicación de la décimasegunda disposición transi
toria del Código civil.

246. Indicación de los Códigos, leyes y disposiciones que 
constituyen el Derecho civil vigente en Cataluña.

247. Indicación de los Códigos, Leyes y Fueros que cons
tituyen el Derecho civil vigente en Aragón.

248. Indicación de los Códigos, Leyes y Fueros que cons
tituyen el Derecho civil vigente en Vizcaya.

249. Indicación de los Códigos, Leyes y Fueros vigentes 
en Navarra.

250. Indicación de los Fueros, Leyes y Códigos que rigen 
en Mallorca.

Derecho in ternacional p rivado.

251. El derecho de Ahinagio: su origen y desarrollo his
tórico, especialmente en Inglaterra, Francia é Italia.

252. Capacidad de los extranjeros para adquirir bienes 
inmuebles en los principales Estados europeos y americanos, 
y especialmente en España.

2*p3. Sistem a de la territorialidad absoluta de las leyes. 
Sus pretendidos fundamentos. Modificaciones introducidas 
en dicho sistema por la teoría de la comitas gentimi, 6 de la 
utilidad común.

254. Teoría de los Estatutos. Su origen. Estatutos perso- 
sonales. Idem reales. Lodieacicnas críticas respecto de la doc
trina áú los Estatutos.

255. Fundamento de la Autoridad extraterritorial de las 
leyes: teoría de la reciprocidad. Doctrina de Foelix y Schaeff- 
n r. Breves indicaciones críticas.

256. Principios fundamentales qua deb^n servir de base á 
la buena doctrina respecto de la Autoridad extraterritorial 
de las kves, según Fiore.

257. Ley por que deben regirse el Estado y capacidad ju 
rídica de las personas: opinión de los principales autores. 
¿M á1 es la tecnia más racional? Discordancias entre las layes 
c e los diversos E»-tMos.

258. Ley por que deben regirse las relaciones d@ la fami
lia y los derechos que de las mismas se derivan. Limitaciones 
por razón de derecho ú ord^n publico.

259. Ley que debe regir los derechos realeo: doctrina tra
dicional. Legislación positiva. Opinión más racional en 2o 
qua se refiere á las cosas inmuebles.

260. Por qué ley deben regirse las sucesiones de los ex
tranjeros, Diversos sistemas. Teoría más racional acerca de 
la materia.

261. Ley por que daban regirse las obligaciones conven 
cionales. Principio fundamental que deba tenerse en cuenta 
para determinarlas. Dificultades y modo de resolverlas.

262. Naturaleza y efectos jurídicos de la obligación: ley 
que debe determinar la primera: distinción que debe hacerse 
en los segundos, y ley por que respectivamente debe regirse 
caia clase.

263. Prescripción délas acciones: indicaciones críticas de 
las diversas opiniones acerca de la ley por que debe regirse. 
Cuál de éstas es la preferible.

264. Eficacia jurídica extraterritorial de los contratos. 
Cuál carece de esa eficacia.

265. Ley que debe regir la forma de los actos: límite de 3a 
regla locas regit actum. Su aplicación á las diversas clases de 
actos.

266. Forma de los actos: disposiciones del Derecho fran
cés, del prusiano y dri italiano Sistema preferible. ¿Qué 
valor tiene el principio locus regit actnm?

267. Personas jurídicas extranjeras: condición del previo 
reconocimiento para el disfrute y ejercicio de sus derechos en 
el extranjero. Doctrinas de Laurent, Mancini, Rocco y otros. 
Doctrina de Fiore.

268* Ausencia: diversidad de las disposiciones del derecho 
positivo en esta materia. Naturaleza personal ó real de la ley 
que determina la ausencia: doctrina de Brocher y Laurent, 
Borde, Rocco y Fiore.

269* En qué casos debe aplicarse la ley personal y en qué 
otros la ley real en materia de ausencia. Tribunal competente 
para declarar la ausencia y ley que debe aplicar.

270. De qué ley debe dependería condición jurídica del 
áusentoT Eficacia internacional de la sentencia que declara la 
ausencia.

2 f̂l. Ley de que deben depender las incapacidades jurídi
cas 7 la validez de los actos de los incapaces: opiniones de 
Ghassat, Pardesus y Fiore. •

272. Capacidad jurídica de la mujer: ley por que debe re* 
¿irse aquélla, según que ésta esté casada, separada ó viuda.

273. Cosas muebles é inmuebles: ley por que debe regirse



Gaceta de Madrid.—Núm. 263 20 Septiembre 1902 1219
esta calificación. Carácter absoluto de la lej territorial bajo 
ente concepto.

274. Propiedad: ley que deb3 regalar este derecho. Dere
chos de la soberanía territorial. Relaciones de la propiedad 
territorial con el principio político y con el derecho social.

275. Conceptos que han prevalecido en los diversos siste - 
mas legislativos acerca de la propiedad territorial. ¿Qué 
principios deben regir respecto da la adquisición de esta pro
piedad á falta de ley especial que los determine?

276. La ocupación como medio de adquirir la propiedad. 
Ley por que debe regirse.

277. Usucapión: derecho de los extranjeros á disfrutar de 
ella. Diverso sentido de las leyes que regulan esta materia. 
Prescripción de los inmuebles.

278. Ley por que deben regirse las servidumbres estable
cidas por el hecho del hombre. Límites de la autonomía.

279. Hipotecas. Ley que debe regularlas en lo que se re
fiere á las partes y en lo que respecta á los bienes. Excep
ciones.280. Derechos reales. Ley que debe regular las hipotecas 
sobre los que sean susceptibles de ellas. Excepción respecto 
de la hipoteca del usufructo legal de los ascendientes.

281. Hipoteca convencional: principio jurídico interna
cional que debe prevalecer respecto de ella. Prescripción del 
Código civil francés (art. 2.128) acerca de esta materia, y ob
servaciones críticas.282. Hipoteca por contrato hecho en el extranjero. Ley 
por que debe regularse aquélla, y la acción correspondiente. 
Idem la forma del contrato.

288. Hipoteca hecha por testamento. Eficacia de la misma 
en los diversos casos que pueden presentarse-.

284. Hipoteca legal. Ley por que debe regirse, según se la 
considere como institución de derecho privado ó público. 
Principios sancionados por la jurisprudencia francesa.

285. ¿Puede tener la hipoteca legal su origen en la ley ex
tranjera? Ley que debe regular la de la mujer casada.

286. Procedimiento para obtener la inscripción de la hi
poteca que se deriva de la ley extranjera. Hipoteca legal 
atribuida al Estado, Comunidades, etc. ¿Puede tener autori
dad extraterritorial la ley que atribuye ese derecho á dichas 
personas jurídicas?

287. Hipoteca judicial: sus efectos en país extranjero. 
Cómo pueden establecerse excepciones á la regla general.

288. Hipoteca naval: principales países donde se admite. 
Ley por que debe regirse.

289. Publicidad de la hipoteca naval: principios que deben 
regir esta materia. Sistema sancionado por la ley inglesa.

290. Subrogación hipotecaria legal: ley por que debe re
girse este principio, consignado en el art. 2.011 del Código 
civil italiano.

Legislación del Impuesto de derechos reales.
1.a Antecedentes históricos del impuesto de derechos rea

les en España.2.a Naturaleza económica del impuesto y actos y contra
tos sujetos á él. Responsabilidad de los bienes al pago del 
mismo.3.a Legislación y tarifas vigentes desde 2 de Abril de 1900.

4.a Actos y contratos exentos ó no sujetos al pago del im
puesto por la fecha de su realización ú otorgamiento. Exen
ciones declaradas por los preceptos legales vigentes.

5.a Organización administrativa del impuesto. Régimen 
legal establecido para la tramitación del expediente y recla
maciones .6.a Personas obligadas al pago del impuesto en los actos 
y contratos que lo devengan. Facultades del Liquidador para 
determinar la naturaleza jurídica y contributiva de los actos 
y contratos.7.a Bienes muebles é inmuebles sujetos al pago por razón 
del territorio y de las personas. Cómo contribuyen al impues
to las provincias Vascongadas y Navarra.

8.a Qué bienes se consideran muebles y cuáles inmuebles 
para los efectos del impuesto. Cómo contribuye en este senti
do la propiedad minera.9.a Formas ó solemnidades requeridas para los documen
tos en donde consten los actos y contratos liquidables.

10. Reglas concernientes á la liquidación del impuesto de 
los contrates de suministros, disolución de Sociedades, trans
misiones en donde no conste precio y de las en que éste se 
haya aplazado.11. Reglas especiales referentes á la liquidación del im
puesto en las sucesiones hereditarias.

12. Liquidación de la transmisión da créditos á título lu
crativo, de los contratos condicionales, nulos y rescindibles 
y de las adquisiciones en virtud de retracto legal.

13. Determinación del valor ó base contributiva en las 
transmisiones de bienes, en las de derechos y en los présta
mos de cuantía desconocida. Cuándo se entienden transmiti
dos bienes y cuándo derechos.

14. Cómo se liquida la adquisición del dominio de bienes 
hecha por quien tenía sobre ellos algún derecho real. Cómo 
la transmisión de derechos y acciones.

15. Bases para la determinación del valor en los contra
t o s  referentes á servidumbres, traslación de efectos públicos 
y compraventas en las que el precio aplazado pueda satisfa
cerse con dichos efectos.16. Cargas que son deducibles en toda transmisión de in
muebles ó derechos reales para los efectos del pago del im
puesto. Deudas deducibles en las sucesiones hereditarias.

17. Cómo contribuyen al impuesto las adjudicaciones de 
bienes inmuebles y derechos reales por vía de comisión ó en
cargo para pago, Cómo las de bienes muebles con el mismo

fin y reglas particulares concernientes á la liquidación de es
tos contratos.

18. Reglas para la liquidación de las compraventas con 
cláusula de retrocesión, de 1& transmisión del derecho de re- 
tróvenla por contrato y por título hereditario y de las permu
tas según la naturaleza de los bienes permutados.

19. Cómo se liquidan los contratos de constitución, reco
nocimiento, modificación ó extinción de derechos reales so 
bre bienes inmuebles, y especialmente los relativos al de hi
poteca.

20. Reglas para la liquidación de los actos y contratos 
referentes á la constitución, reconocimiento, modificación ó 
extinción de pensiones de cualquier clase y tipos por que 
contribuyen al impuesto según su naturaleza y duración.

21. Cuándo y cómo contribuyen al impuesto los contratos 
de arrendamiento y los de subarriendo, subrogación, cesión 
y retrocesión del arriendo.

22. Anotaciones de embargo en el Registro de la propie
dad y fianzas que se hallan sujetas al pago del impuesto y 
cómo contribuyen.

23. Cómo contribuyen al impuesto los bienes aportados á 
la constitución de toda clase de Sociedades, incluso la con
yugal, y cómo las adjudicaciones que se hacen de ellos á la 
disolución de la Sociedad.

24. Reglas para la liquidación del impuesto correspon
diente á las transacciones litigiosas, y cuándo debe recono
cérseles este carácter.

25. Cuándo y cómo contribuyen al impuesto las transmi
siones de bienes muebles, según sean temporales ó definiti
vas, y los préstamos personales ó sin garantía real.

26. Reglas para la liquidación de los fideicomisos y de las 
adquisiciones de bienes y derechos reales correspondientes á 
la mitad reservable de vínculos y mayorazgos.

27. Cómo se liquidan las informaciones de posesión prac
ticadas para inscribir bienes en el Registro.

28. Prescripciones del reglamento del impuesto para re
gular la competencia de las oficinas liquidadoras.

29. Plazos establecidos para la presentación de documen
tos, conforme á la naturaleza de los actos y contratos conté- 
nidos en ellos.30. Cuándo y cómo pueden solicitarse liquidación provi
sional y liquidación parcial en las sucesiones hereditarias, y 
procedimiento para efectuarlas.

31. Cuestiones litigiosas que suspenden el plazo legal es
tablecido para la presentación de documentos en las oficinas 
liquidadoras.32. Reglas concernientes á la concesión de prórrogas para 
la presentación de documentos.

33. Cuándo procede hacer comprobación de valores: me
dios ordinarios y extraordinarios para practicarla: prescrip
ción de la acción administrativa que la autoriza y procedi
miento que debe seguirse hasta su término y aprobación.

34. Plazos en que debe practicarse la liquidación de docu
mentos sujetos al impuesto, conforme á la naturaleza del 
acto á que se refieren. Liquidación referente á terceras per
sonas designadas en el documento.

35. Libros oficiales que deben llevar las oficinas liquida* 
doras. Forma de extender en el libro diario de liquidaciones 
las correspondientes á cada persona y acto que contribuye.

36. Plazos dentro de los cuales deban satisfacerse las cuo
tas liquidadas y preceptos establecidos en cuanto á la conce
sión de prórrogas.37. Reglas concernientes á la investigación de documen
tos sujetos al impuesto y á la recapción y tramitación de de
nuncias.38. Obligaciones, derechos y responsabilidad de los Li
quidadores del impuesto de los puntos que no son capitales 
de provincia.39. Tramitación de los expedientes relativos á la devolu
ción de cuotas satisfechas por el impuesto.

40. Prescripciones penales establecidas por el reglamento 
del impuesto contra los contribuyentes morosos, obligaciones 
impuestas á ciertas Autoridades y funcionarios y penalidad 
para el caso de su inobservancia.

Legislación notarial.
1.a Naturaleza y fundamento de la fe pública. Definición 

legal del Notario: sus atribuciones. ¿Se hallan bien definidas 
en las disposiciones vigantes? ¿Es el Notariado una profesión 
ó un cargo público?

2.a Funciones que corresponde ejercer á los Notarios, se
gún su especial legislación y conceptos en que intervienen 
en los instruyentos públicos. Qué otros funcionarios autori
zan documentos de naturaleza análoga á los notariales.

3.a Examen de la ley del Notariado y del reglamento de 
9 de Noviembre de 1874. Modificaciones introducidas en la 
organización del Notariado por los Reales decretos de 20 de 
Enero de 1881 y 21 de Octubre de 1901.

4.a Organización de los Archivos generales de protocolos. 
Examen del art. 37 de la ley del Notariado, del decreto ley 
de 8 de Enero de 1869, del título IX del reglamento de 9 de 
Noviembre de 1874, de la Real orden de 29 de Marzo de 1875 
y del Real decreto de 14 de Marzo de 1902.

5.a Residencia de los Notarios. ¿Quiénes son Notarios 
competentes para autorizar las escrituras? Examen de los 
artículos 8.° de la ley y 27 del reglamento general del Nota
riado y de la Real orden de 20 de Enero de 1900 y de los Rea
les decretos de 21 de Octubre de 1901 y 13 de Enero de 1902.

6 .a Elementos del instrumento público. Contenido dé la 
escritura. Contenido del acta. Forma de la escritura y sus 
requisitos. Forma y requisitos del acta. Particularidad de 
algunos documentos.

7 .a Definición de la escritura matriz. Sus circunstancias 
y requisitos. Partes en que se divide la escritura matriz.

8 .a Del acta notarial: sus reglas especiales. Partes de que consta. Examen de las mismas.
9 .a Importancia de la fe del conocimiento, según la ley 

del Notariado. ¿Puede el Notario excusarse de darla en algún 
caso? Diferencia entre la fe de conocimiento y la afirmación 
de la capacidad legal de los otorgantes.

10. Atribuciones y deberes del Notario en la ordenación 
de los testamentos, según el Código civil.

11. Forma de expresarse las servidumbres y gravámenes 
que afecten á los inmuebles objeto de actos ó contratos en que intervengan Notarios.

12. Examen del art. 1.° de la ley del Notariado y del 77 
del reglamento. Funciones notariales de los Cónsules y de los 
Párrocos en Cataluña. Medios de evitar las infracciones de 
los principios establecidos en aquellas disposiciones.

13. Obligaciones que imponen al Notario la ley Hipotecar 
ria y la instrucción sobre la manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á Registro. Modificación introducida 
por el art. 14 del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

14. Particularidades de las escrituras de ventas de bienes 
nacionales. Notario competente para autorizarlas.

15. Modo de elevar á escritura pública los testamentos 
hechos de palabra. Caso en que el Notario interviene en estas 
diligencias: su protocolización. Apertura de testamentos y 
codicilos cerrados: intervención,del Notario en estas diligen
cias: su protocolización.

16. De la legitimidad de firmas. ¿Puede el Notario legiti
mar todas las firmas que le sean conocidas, ó tiene límites 
esta facultad? De las legalizaciones. Forma de verificarse la 
legitimidad y la legalización.

17. Expresión en las escrituras, de quiénes son los com
parecientes en ellas y cuál la cédula personal de los mismos. 
Cómo se comprueba el estado civil de un otorgante que le 
tiene diverso del que expresa su cédula personal.

18. Si para acreditar la representación con que interne- 
ne un mandatario es necesario hacer constar todo el conte
nido del poder que obtiene, especialmente en instrumentos 
públicos sujetos á Registro, ó basta insertar determinados 
particulares del mismo que en este caso se indicarán.

19. Manera de acreditar en los documentos notariales la 
representación legal con que se intervenga en ellos. Modo es
pecial de hacer constar la de los tutores, de los Presidentes 
de consejos de familia," de los albaceas ó comisarios y délos 
síndicos por concursos ó quiebras.

20. Cómo se extienden las copias de los documentos no* 
tariales. Quiénes tienen derecho á pedir primeras copias. 
Circunstancias necesarias para librar las de los testamentóse 
Para los efectos del art. 82 del reglamento general del Nota- 
riado, ¿se consideran interesados respecto de los testamentos* 
además délos herederos testamentarios, á los parientes del 
testador que vendrían á sucederle si el testamento se decla
rase nulo?

21. Descripción de los inmuebles que formando dos ó más 
fincas pasan á constituir una en la escritura que se otorgue. 
Cómo se hace la resultante de la segregación de una parte de 
terreno. Expresión que especialmente corresponde á las fin
cas urbanas y cuál á las que están en comunidad.

22. Clase de nulidad que produce, total ó parcial, y res
ponsabilidad que en su virtud alcance al Notario por ha
ber intervenido en el testamento por éste autorizado un tes
tigo que por su parentesco con el legatario, ó por otras cir
cunstancias, tenía prohibicióa de serlo.

23. Clases de índices notariales. Cómo se forman los de 
los documentos que autorizan los Notarios. Indices reserva
dos. Su remisión y conservación de unos y otros. Estadística 
anual. Modificaciones introducidas por el Real decreto de 28 
de Noviembre de 1901.

24. Subsanación de emisiones á costa del Notario autori
zante; en qué clase de instrumentos se hace, y cuál sea el 
timbre procedente en la copia en estos casos.

25. Circunstancias descriptivas de las fincas y derechos a 
que se refieren los artículos 9.® y 12 de la instrucción sobre 
la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á 
Registro. Obligación impuesta por el art. 11 de esta instruc
ción cuando se declare ó reserve algún derecho real á favor 
de tercero. ¿Es indiferente fijar la medida superficial de las 
fincas por la medida del país ó por la métrica?

26. Redacción de escrituras referentes á embarcaciones, á 
tenor del Real decreto de 7 de Noviembre de 1876. Examen 
crítico de la advertencia especial de estas escrituras que pre
ceptúa dicho decreto. Registro de la matrícula de embarca
ciones. Relación de este requisito con el mercantil de buques.

27. Formas y requisitos de las escrituras de fianza para 
garantizar el buen desempeño de cargos públicos, tanto si la 
constituye el mismo empleado como si lo verifica otra perso
na. Circunstancias especiales de estas escrituras cuando 
constituye la fianza una mujer casada, ó un viudo con hijos^

28. Forma y requisitos de las escrituras de adjudicación 
de parcelas procedentes de carreteras abandonadas ó de las 
vías públicas del interior de poblaciones. Quién debe verifi
car su otorgamiento.

29. Forma y requisitos de las escrituras de venta de fin
cas rematadas, en vía de apremio, para pago de contribu
ciones. Autoridad á quien compete el otorgamiento de las mismas.

30. Reglas especiales para ía  redacción de las escrituras 
de donación de inmuebles, censos, hipoteca voluntaria y ce
sión de crédito hipotecario.

31. Reglas especiales para la redacción de los instrumen-
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tos públicos de que resulte hipoteca legal por razón de dote, 
arras, tutela y bienes reservables.

32. Reglas especiales para la redacción de Instrumentos 
públicos que otorguen los comerciantes y deban instribirse 
en el Registro de Comercio.

33. Reglas especiales para la redacción de escrituras de 
nombramiento de árbitros y de amigables componedores. Re
glas especiales para la redacción de los instrumentos públi
cos de venta ó de redención de bienes desamortizados.

34. Forma y condiciones de los contratos otorgados por 
las Diputaciones provinciales ó por los Ayuntamientos.

35. Forma y condiciones de los contratos administrativos 
de los ramos de Guerra y Marina.

36. Reglas especiales para la redacción de escrituras rela
tivas á los contratos de obras públicas del Estado.

37. Reservas en los instrumentos públicos á favor del Es
tado, de la provincia y del Municipio y á favor del asegura
dor. Circunstancias que han de hacerse constar, relativas á 
las condiciones suspensivas ó resolutorias y sobre las dona
ciones. Distribución de capital y réditos en las escrituras de 
hipoteca, censo ó imposición de capital.

38. Forma y requisitos de las escrituras de venta de bie
nes y censos del Estado ó de establecimientos de Beneficen
cia. Autoridad que ha de otorgarlas.

39. ¿Qué timbre se ha de emplear en los instrumentos pú
blicos? ¿Qué circunstancias sirven de base para regular el 
timbre gradual en ellos? Particiones. Escrituras adicionales.

40. Enumeración de los instrumentos públicos en que j 
debe ser empleado el timbre fijo. Explicación de las noveda- ? 
des que en la materia introdujo la ley vigente.

D erecho mercantil.
1.a Fuentes del Derecho mercantil. Autoridad é impor

tancia de los usos generales del comercio. Derecho supletorio 
de la legislación Hipotecaria naval.

2.a Qaiénes son comerciantes. Personas que pueden ejer
cer el comercio. Actos mercantiles. Dificultades para deter
minar estos actos.

3.a En qué casos y de qué modo pueden ejercer el comer- * 
ció los menores de edad y las mujeres casadas. Qué bienes 
quedan obligados á las resultas del comercio ejercido por 
mujer casada.

4.a Facultad de los extranjeros para ejercer el comercio. 
Principios en que se funda y legislación que la regula. Enu
meración de ios Tratados de Comercio y Navegación vigentes 
en España.

5.a Quiénes no pueden ejercer el comercio. Fundamento 
de las prohibiciones legales. Las prohibiciones que establece 
el art. 14 del Código de Comercio, ¿producen necesariamente 
la nulidad de los actos mercantiles?

6.a Origen, naturaleza y objeto del Registro mercantil. 
Electos de la inscripción. ¿Por qué razón es obligatoria la de 
las Sociedades y buques, y voluntaria la de los comer
ciantes?

7.a Actos y contratos que deben inscribirse en los libros 
del Registro mercantil. Importancia y transcendencia de la 
inscripción de emisiones de acciones, cédulas, obligaciones y 
billetes del Banco.

8.a Modo de llevar el Registro mercantil. Formalidades y 
requisitos de ios libros del Registro, índices, legajos y esta- 
dística. Cómo se lleva el iibro de ingresos.

9.a Circunstancias especiales del asiento de presentación. 
Requisitos generales de las inscripciones. En virtud  de qué 
documento y dentro de qué plazo deben practicarse.

16. Reglas especíales para la inscripción en el libro de co
merciantes. Requisitos necesarios pa*a la inscripción de es
crituras de dote, capitulaciones m atrim oniales ó bienes p a 
rafernales de la mujer del comerciente.

11. Reglas especiales para la inscripción en el libro de 
Sociedades, Documentos necesarios para la cancelación de 
las inscripciones de emisiones de acciones, cédulas, ob liga
ciones y billetes.

12. Reglas especíales para la inscripción en el libro de 
buques. Cuándo y en qué forma se hace constar en ol Regis
tro el cambio de m atrícu la  del buque y su enajenación. Do
cumentos necesarios al efecto.

13. Disposiciones generales sobre los contratos de comer
cio. Forma cu que se celebran y modo de probarlos. Cuándo 
comienzan los efectos de la morosidad en el cumplimiento de 
las obligaciones mar cantiles.

14. Libro * que deben llevar los comerciantes. Autoridad 
de sus asientas y rtgl 'S para g raduar la fuerza probatoria de 
los mismos. El comerciante que no sepa ó no pueda escribir 
¿está obligado á llevar dichos libros?

15. Agentes mediadores del comercio. Funciones que des
empeñan, Carácter con que intervienen y autoridad de sus 
actos.

16. Compañías mercantiles. Manera y forma de consti
tuirse. Disposiciones.legales para garantr el interés de te r
cero y evitar sim ulaciones y fraudes.

17. Compañías colectivas y Compañías com anditarias 
Requisitos de la escritura social. Derechos y responsabilma 
des de los socios. Prohibiciones.

18. Compañías anónimas. Requisitos de la escritura so
cial. Derechos y responsabilidades de los socios. Reglas es
pecíales para la emisión de acciones y conversión de las no
minativas en acciones al portador.

19. Compañías de crédito y Bancos de emisión y descuen
to. Operaciones que realizan y restricciones impuestas por 
la ley.

20. Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas. 
Reglas para la emisión de obligaciones. Disposiciones para

garantir el derecho de los acreedores en los casos de morosi
dad y de transferencia, fusión ó caducidad de la concesión.

21. Compañías ó Bancos de crédito territorial. Reglas 
para los préstamos y emisiones de cédulas hipotecarias y 
obligaciones especiales. Garantías délos tenedores de dichas 
cédulas y obligaciones.

22. Bancos y Sociedades agrícolas. Objeto de sus opera
ciones, Restricciones impuestas por la ley. Derechos del por
tador de los pagarés.

23. Término y liquidación de las Compañías mercantiles. 
Reglas para la liquidación y división del haber social.

24. Comisión mercantil. Diferencias que la separan del 
contrato de mandato. Efectos del contrato de comisión. Pro
hibiciones impuestas por la ley al comisionista.

25. Préstamo mercantil. Circunstancias necesarias para 
reputarse como taL Efectos de la morosidad. Disposiciones 
especiales respecto á los préstamos con garantías de efectos 
ó valores públicos.

26. Compraventa mercantil, ¿Puede tener este carácter la 
de bienes raíces? Efectos del incumplimiento del contrato de 
compraventa. Transferencias de créditos no endosables.

27. Contrato mercantil de transporte terrestre. Carácter 
é importancia de la carta de porte. Reponsabilidad del por
teador por retraso y por daños ó averías.

28. Contrato de seguro. Cuándo se reputa mercantil. Re
quisito de la póliza. Exposición de las reglas fundamentales 
del seguro contra incendios y sobre la vida.

29. Letras de cambio. Acciones que competen al portador 
de la letra. Modo de ejercitarlas. Necesidad é importancia 
del protesto y condiciones para que sea eficaz.

30. Libranzas, vales, pagarés á la orden y cheques. Efec
tos al portador. Cartas órdenes de crédito. Objeto de cada 
uno de estos documentos, Derechos y obligaciones que pro
ducen.

31. Carácter jurídico de las naves. Modo de adquirir la 
propiedad naval. Requisitos y formalidades para la enajena
ción del buque en vhje ó en puerto extranjero. ¿En qué ca
sos y con qué restricciones pueden embargarse y venderse 
judicialmente las naves?

32. Personas que intervienen en el comercio marítimo. 
Carácter y responsabilidad de cada una de ellas. Reglas es
peciales respecto al condominio y administración de las 
naves.

33. Contratos de fletamento, préstamo á la gruesa y se
guro marítimo. Forma y efectos de cada uno de estos con
tratos.

34. Hipoteca naval. Modos de constituirse y documentos 
necesarios para ello. Efectos que produce el endoso de la hi
poteca constituida á la orden. Las hipotecas navales ¿han de 
ser voluntarias solamente ó puede haber también hipotecas 
legales?

35. Quiénes pueden constituir hipoteca naval. ¿Puede 
constituirla el Capitán? Circunstancias del contrato y exten
sión de la hipoteca. Importancia de que la hipoteca naval se 
extienda á la indemnización por seguro del buque.

36. Hipoteca del buque en construcción. ¿Quién es el 
propietario del buque? Requisitos necesarios para la consti
tución de esta hipoteca. Anotación del crédito refaccio
nario.

37. Inscripción de la hipoteca naval. Circunstancias que 
h j de contener y requisitos necesarios para que pueda prac
ticarse. Cómo se cancela. Circunstancias del asiento de can
celación.

38. Efectos de la hipoteca naval. Créditos posteriores que 
tienen preferencia sobre la hipoteca inscrita. ¿Qué garantías 
tiene el acreedor hipotecario en el caso de que el deudor yen
da la nave á un extranjero? ¿Son justas y eficaces las dispo
siciones que para este caso establece la ley?

39. Suspensión de pagos. Disposiciones generales sobre 
las quiebras. Efectos de la declaración de quiebra. Rehabili
tación del quebrado.

40. Clases de quiebras. Convenio del quebrado con los 
acreedores. Cuándo y por qué causas se puede impugnar 
Derechos de los acreedores en caso de quiebra.

Procedimientos judiciales.
1.a Idea y extensión de la jurisdicción ordinaria. Atribu- 

cicnes de los Jueces y Tribunales de cada grado de esta juris
dicción.

2.a Jurisdicciones especiales. Atribuciones de los Tribu, 
nales de cada una. Los Jurados de Riego, ¿tienen atribucio
nes para decretar el embargo y la venta de bienes de los re
gantes que no han  satisfecho el canon debido?

3.® Reglas para determinar la competencia del Juez en 
materia civil. ¿Cómo se califica la naturaleza de la acción 
para fijar por ella* la competencia?

4.a Requisitos de las actuaciones judiciales. Efectos que 
produce la omisión de cualquiera de ellas.

5.a Modo y forma en que han de dictarse las resoluciones 
judiciales,

6..® Recursos contra las resoluciones judiciales. Efectos de 
su  interposición y plazo en que deben interponerse.-Apelada 
una sentencia solamente en alguno de sus extremos.», ¿cuándo 
obtiene la-autoridad de cosa juzgada respecto de los demás?

7.® Reglas para determ inar el juicio declarativo corres
pondiente Efectos que produce el acto de conciliación. La 
excepción de este acto para determinados juicios, ¿implica la 
prohibición de celebradlo ó de intentarlo?

8.® Juicio  ordinario de m ayor cuantía. Diferencias que le 
distinguen! en cuanto al procedimiento, del de menor cuan
tía  y  del verbal.

9.a De las excepciones» de la reconvención y de loa inci

dentes. Desistimiento de la demanda: sus efectos. El desis
timiento de una demanda que no llegó á ser contestada, ¿pro
duce la pérdida de la acción y el derecho del demandante?

10. Juicios en rebeldía. Cuándo y en qué clase de juicios 
se presta audiencia al litigante rebelde contra la sentencia 
firme. ¿Pueden los Tribunales resolver en estos juicios sobre 
excepciones no propuestas?

11. Juicio de árbitros y juicio de amigables componedo
res. Analogías y diferencias. Modo y forma de dictarse la 
sentencia en cada uno de ellos. Cómo se ejecuta.

12. Reglas para la ejecución de sentencias dictadas por 
Tribunales españoles. Cuándo pueden ejecutarse.

13. Reglas para la ejecución de sentencias dictadas por 
Tribunales extranjeros. Cuándo procede su ejecución en Es
paña. Naciones con las que se han celebrado Tratados.

14. Declaración de herederos ab intestato. Modo de obtener
la y efectos que produce. ¿Debe hacerse con la cláusula de 
«sin perjuicio de tercero»?

15. Juicio de ab intestato. Facultades del administrador del 
ab intestato. ¿Pueden enajenarse los bienes inventariados?

16. Juicio de testamentaría. Las operaciones particiona- 
les en que hay interesados menores ó incapacitados, ¿necesi
tan la aprobación judicial?

17. Adjudicación de bienes á que están llamadas varias 
personas sin designación de nombres. Naturaleza del proce
dimiento y reglas á que debe acomodarse. ¿Es aplicable al 
caso de que el testador llame á sus hijos sin designación de 
nombres?

18. Concurso de acreedores. Cuándo y por qué causas se 
pueden impugnar los convenios sobre la quita y espera y los 
celebrados por el concursado y los acreedores durante el con. 
curso. Efectos de dichos convenios.

19. Efectos dé la declaración de concurso. Atribuciones 
del depositario administrador y de los síndicos. Formalida
des para la enajenación de bienes y transacción de de
rechos.

20. Declaración de quiebra. Atribuciones del comisario. 
Atribuciones de los síndicos. Formalidades para la enajena
ción de bienes y transacción de derechos.

21. Disposiciones generales relativas á la quiebra de las 
Sociedades mercantiles Disposiciones especiales referentes á 
la quiebra de las Compañías de ferrocarriles y demás obras 
públicas. ¿Quién las representa durante la quiebra?

22. Objeto y duración del embargo preventivo. Requisitos 
necesarios para decretarlo. Reglas para el aseguramiento de 
bienes litigiosos.

23. Objeto del juicio ejecutivo. Títulos que tienen apare
jada ejecución. Reglas para liquidar la deuda que no consis
ta en metálico.

24. Demanda ejecutiva. Tramitación. ¿Pueden *os Tr!bu- 
nales despachar ejecución y dictar providencias de embargo 
contra los bienes del Estado?

25. Procedimiento de apremio en el juicio ejecutivo. Des
pachada la ejecución á instancia de un segundo ó tercer 
acreedor hipotecario, y vendida la finca judicialmente, ¿pue
de ordenar el Juez á instancia del comprador, sin consenti
miento de los otros hipotecarios, la cancelación de las demás 
hipe tseas á que estuviere afecta? Comeitario del art. 1.5! 8 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

26. Procedimiento de aprsmio coñtra las Compañías de 
ferrocarriles. Disposiciones especiales que lo regulan y modo 
de practicarlo.

27. Procedimiento de apremio en negocios de comercio. 
Recursos contra las sentencias dictadas en este procedi
miento.

28. Procedimiento de apremio con ti a deudores á la Ha
cienda pública. Atribuciones de los agentes ejecutivos.'For
ma en que deben expedir los mandamientos de embargo y 
circunstancias que han dé contener para su anotación en el 
Registro.

29. Procedimiento para hacer efectivas las responsabili
dades pecuniarias de los delincuentes. Cuándo y en qué for
ma puede decretarse el embargo de inmuebles en causa cri-' 
minal. Requisitos para su alzamiento y cancelación en ©1 Re
gistro.

30. Tercerías. Efectos que produce su interposición. ¿Es 
condición precisa en las tercerías de dominio que el título en 
que se funden haya de ser documento público inscrito en el 
Registro?

31. Juicio de retracto. Casos en que procede. Término 
para interponer la demanda. Tramitación.

32. Interdictos. ¿Pueden admitirse contra las providen
cias administrativas? Autoridad de la sentencia firme de in 
terdicto.

33. Recurso de casación, Interpuesto y admitido este re
curso ¿puede ejecutarse la sentencia de la Audiencia?

34. Recurso de revisión. Efectos que produce la sentencia 
de revisión respecto de los derechos inscritos adquiridos en 
virtud de la sentencia firme rescindida por aquélla.

35. Actos de jurisdicción voluntaria. Disposiciones gene
rales referentes á los mismos. Disposiciones especiales res- 
respecto de los informaciones para perpetua memoria.

36. Enajenación de bienes de menores é incapacitados. 
Disposiciones que la regulan. ¿Pueden aplicarse todas ellas 
á las provincias de régimen toral?

37. Modo de elevar á escritura pública el testamento abier
to que no se ha hecho ante Notario. Apertura y protocoliza
ción del testamento cerrado. Reglas para la adveración de 
testamentos en Aragón.

38. Deslinde y amojonamiento de fincas rústicas y de tér
minos municipales. Modo de practicarlos y efectos que pro*
ducen.
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39. Apeos y prorrateos de foros. Objeto de estas opera- 

nes y modo de practicarlas. Efectos que producen.
40. Subastas voluntarias judiciales. Requisitos para soli* 

citarlas y forma en que se celebran. Efectos que prodúcela 
posesión judicial dada en acto de jurisdición voluntaria.

Madrid 9 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
D ireccion de H idrografía

GRUPO 115.— 9 DE SEPTIEMBRE DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

S E N O  M E J I C A N O

Estados Unidos.
F lorida .— Punta San José.— Luces.

(Notice to Mariners, núm. 96. Light House Board.
Washington, 1902J

Núm. 587,1902.—En las proximidades del día 25 de Agos
to de 1902f las luces que á continuación se indican se encen
derán en las construcciones terminadas recientementa en la 
costa de la Florida, en el extremo N. de la bahía de San José, 
á 3 V4 millas próximamente al N. de la punta San José.

Estas luces constituirán una enñlación que hará atravesar 
la barra exterior da la entrada de la bahía de San José:

Luz anterior.—La luz anterior será fija llanca, elevada 13 7 
metros sobre el nivel del mar y encendida sobre una cons
trucción negra en forma de pirámide cuadrangular cubierta 
de tablas horizontales. Esta construcción se encuentra á i/i0 
de milla al S. 63° W. antes de la luz posterior.

Situación aproximada: 29° 5 5 '6"  N. por 79° 16' 23" W .
Lm posterior .—La luz posterior será tija blanca elevada 18,9 

metros sobre el nivel del agua y encendida en una linterna 
negra rodeada de una galería.

Esta linterna está colocada en la parte alta de una casa 
cuadrada blanca, de un piso con techo piramidal, ventanas 
verdes y con superestructuras blancas de ladrillos.

Esta luz se encenderá provisionalmente hasta que por avi
so posterior se diga la facha en que ha de ser reemplazada por 
la definitiva da litoral, que servirá al mismo tiempo de enfi- 
lación posterior.

Situación aproximada: 29° 55' 10'' N. por 79° 9' 30" W .
Para entrar en la bahía de San José debe de buscarse la 

enñlación de las luces y aguantarse en ella hasta estar á una 
milla próximamente de la luz anterior. En seguida se tóma la 
bahía arrumbando al S. 31° E. próximamente.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 18.
Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Canadá.
Nueva E scocia .—Luz de cabo Sable.

(Notice to Mariners, núm. 63/228. Otawa, 1902.)

Núm. 588,1902.— Desde el 1.® de Septiembre de 19021a 
luz de destellos blancos actual del cabo Sable, en el extremo 
S. de Nueva Escocia, se reemplazará por una luz de destellos 
rápidos, dando estos destellos de una duración de Va de se
gundo separados por intervalos de 5 segundos.

No se hará ninguna otra modificación en la luz.
Mientras duran los trabajos de instalación del muevo apa

rato, la luz antigua podrá apagarse algunos días y s erá reem
plazada por una luz fija blanca potente.

Por aviso posterior se dirá cuándo terminan los trabajos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 90.

MAR BÁLTICO 

Rusia.
Golfo de F inlandia.—B arco -fa ro  «N ekm angrund». 

(Oirculaire hidrographigue, núm. 152. Saint Petersbourg, 1902.)

Núm. 589,1902.—El barco-faro «Nekmangrund» que se 
había retirado de su fondeadero para hacerle reparaciones, 
ha vuelto á llevarse á su sitio terminadas aquéllas.

Entre Takhona y Dagerort.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 56.

MAR DEL NORTE 

Islas Británicas. — Escoda (cosía E.)
B arco-faro «A b erta y ».—Colocación en su sitio.

{Notice to Mariners, núm. 500. Londres, 1902.)
Núm, <590,1902.—El b&rco f iro JiAertay, que se había re 

tirado para hacerle reparaciones, t o  yy^í.to á fondearse en su 
sitio después de terminadas aqué’las*

La hoja prm sional S3 ha retirado.

Cuaderno de fu o§  súm . 4. págu 68.

Holanda.
Zeegat de Hock van Holland.—Nuevo canal 

de Rotterdam.—Valizamiento.
{Avis aux Navigateurs, núm. 285/1.920. París, 1902.)

Núm. 591, 1902.—Se ha fondeado en el Hoorn (nuevo ea- 
m l de Rotterdam), una boya plana suplementaria con la 
marca núm. 60 en 6,1 metros de agua en 51° 55' 33'' N. por 
10° 26' 12" E.

Carta núm. 802 de la sección II.
El Director d e  H id r o g r a f ía , Es t e b a n  A l m e d a .

GRUPO 116. - 1 0  DE SEPTIEMBRE DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa I W .)
R ía  de V l g o . - B o y a .

Núm. 592, 1902.—El día 1.® de Septiembre de 1902 ha 
quedado fondeada en su sitio la boya modelo C que marca el 
bajo «B irneira» de la ría de Vigo, después de haberse repara
do y pintado de negro.

Carta núm. 198 de la sección II.

Ría de Vigo. -r- Boya.
Núm. 5 9 3 , 1902.—El día 1.a de S8ptiembre de 1902 ha 

quedado levada la boya modelo D que marcaba el bajo «Cas- 
tros de barra> de la ría de Vigo, con objeto de hacerle repara
ciones, fondeándose en su lugar provisionalmente un bocoy 
pintado de negro.

Carta núm. 198 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Elba.—Alemania.—Valizamiento.
(Avis a%» Navigateurs, núm. 283/1.910. París, 1902.)

Núm. 5 9 4 , 1902. — Habiendo variado el acantilado E. del 
canal situado enfrente de Abbenfidth, la boya cónica negra 
con la marca s/ 6 se h* variado también: ahora se encuentra 
fondeada en 4,5 metros de agua próximamente en la baja
mar media.

Situación aproximada: 53° 40' 31" N. por 15° 43' 7" E.

Carta núm. 782 de la sección II.

Jade exterior.^-Canal de Miasen.—Bajo.
(Avis a%* Navigateurs, núm. 283/1.911. Parts, 1902.)

Núm. 595,1902.— En el canal de Minsen al E. de la boya 
Q existe un bajo con 8 metros da agua.

Situación aproximada: 53° 48' 6" N. por 14° 4' 46" E.

Carta núm. 782 de la sección II.

¡noruega.

Puerto de Troodjem.— Cambio en el alumbrado.
Campanas de niebla en proyecto.

{Avis aux Navigateurs, núm. 282/1.903. París, 1902.)
Núm. 596,1902.—a. La luz encendida en el extremo N. 

del gran muelle del puerto de Trondhjem, se ha reemplazado 
por una lu z  alternativa blanca y roja, elevada 10,5 metros so
bre el nivel de la pleamar; se enciende en una cabaña blanca 
de hierro sobre base también de hierro de 6 metros de al
tura.

Esta luz, que es visible á 6 millas, y cuya potencia lumi
nosa es de 4 bees Cárcel, ilumina todo el horizonte marítimo, 
á excepción de un pequeño ssetor obscuro que cubre los mue
lles y la concha exterior.

b. Las dos luces fijas rojas encendidas al lado W . de la 
entrada W . del puerto exterior están todavía á 12,5 metros 
sobre el nivel de la pleamar.

NOTA.—En el Otoño corriente de 1902, en las dos luces 
últimamente citadas, se instalarán campanas de niebla.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 278.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Cerdeo a (costa I .)
Porto Tóeles. — Traslación de un faro. — Luz nueva 

y demolición de un faro.
(Am isom  Naviganti, núm. 145/174. Gdnes, 1902.)

Núm. 6 9 7 , lí902.—Por falta de estabilidad, el faro que daba 
una luz fija blanca construido en el extremo dei muelle inte
rior del E' en  Fort® Torres ha debido de demolerá®

Esta luz, que conserva las mismas características, se ha 
transportado 16 Ago'irto de 1902 á la antigua
torre octogonal c'wea Ae las oficinas del puerto, á próxima
mente 200 metros a5 3- 51° E. de Ja posición^nteríor del f&ro: 
la luz está á 12 metros el n m i del mar.

En el sitio del faro de^wMdo se ha colocado en  posta ccn 
ana luz pequeña fljaroja.

La entrada del puerto ín to "w  está por lo U lM  in a la d a

por una luz verde á la derecha y una ro;'a á la izquierda en
trando.

Situación aproximada dél f ¿ro actual: 40° 50' 22" N. por 
14° 36' 43" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 52.

ferd e fta  (costa S ,)

Puerto de G ag lL ri.—Boyas.
(Avviso ai Naviganti, núm. 145/172. Qénes, 1902.)

Núm. 598, 1902 —Dos de las boyas del interior del puerto 
de Cagliari y la b >ya de la Sé che Della Saafa, que provisio
nalmente se habían retirado y reemplazado por bocoyes, se 
han vuelto á fondear en sus respectivos sitios.

Una tercera boya de amarre (la del W .) se volverá á fon
dear en seguida que terminen los trabajos de dragado que se 
hacen actualmente en aquel sitio.

Plano núm. 755 de la Sección III.
El Director de Hidrografía, Es t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de D e u d a  publica.
Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concede la 

Real orden de 30 de Diciembre de 1899, se ha servido dispo
ner que se remita á V. S. la, adjunta relación, con los docu
mentos que la justifican, de pensionistas que desde el día 17 
de Junio ultimo al 29 del actual, y en la forma que pre
ceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el Real decreto 
de 4 de Abril de 1899, han acreditado ser partícipes de las 
Clases pasivas de Uítramar y tener consignado el pago de 
sus haberes con cargo á los Tesoros de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, á fin de que ordene V. S. lo conve
niente para que les sean satisfechas por la Caja de la Sección 
de los Asuntos de Ultramar las cantidades que por tal con
cepto les correspondan.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 29 de Agosto 
de 1902.=El Director general, Joaquín Fida]go.=:Sr. Ordena
dor de pagos de la Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE CUBA 
R etira d os  de G u erra  y  M a rin a .

Número nombres Haber anual.
 ______________________ Pesetas.

1 D. Joaquín Andrés Aguilar t . . 8.640
2 Domingo Campos Pérez........................  8.640
3 Agustín García La vena...................   4.320
4 Francisco Lovaco Gajón...................  246
5 Francisco Martínez Cano c *. . .  225
6 Juan José Méudez. . . ............................ 540
7 José Pruna Melero.................................. 7.122
8 Manuel Quintana y Quintana. . . . .  456*24
9 José Rodríguez Miguel.........................  1.170

10 Rafael Sánchez Ramírez......................  192

C ruces pensionada?.
11 D. Carlos Alvear y Gonz ..............  90
12 Manuel Cortés Porcell.  ................ 90
13 Ramón José Expósito.   . . .  90
14 Isidoro Eugenio Prado.........................  90
15 Evaristo Escudero García.................... 90
16 Matías Jiménez Arias...  ...................  90
17 Antonio Garrido Hernández  90
18 Francisco Llebrés Iglesias..................  90
19 Antonio Justiz Justiz.  ..........*____  90
20 Félix Reviejo Sánchez   * 90
21 Rafael Silveira Pérez  .............  90
22 Pedro Sandoval Carrillo......................   90
23 A nirés Sabater...............................  90
24 José Tapances . ............................... ’ 90
25 Antonio Valeriano Migarale   90

M on tep ío  m ilitar.

26 Dwña Manuela Julves Punce de L e ó n . 2.250
27 Juana Mangado A lcivaz................  156*66
28 Isabel Luisa Molina........................... 1.250
29 Cecilia Nicom Earíquez.................. 133*33
30 María Cristina de O . machea y Goi-

cochea.................  1290
31 Catalina del Car men  Provenza

Pulsa.............. . . ................   940
32 María Luisa Ziyas Pérez.  ____ \\ 1,250

M on tep ío  el vil.
33 Doña Josefina Blasco . . .............................  3.750

PUERTO RICO 
M on tep ío  m ilitar.

34 Doña María de la Asunción, Doña Mar
eta, Doña Andrea y Doña María del 
Rosario Cebolledo Sahtana   340

FILIPINAS 
R etira d o  de G u erra .

35 D. Román Santiago di Ja R osa   600

Madrid 29 de Agosta de 1902.—E1 Director general, Anto
nio Fidalgo.
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eî-

n 
o>«

nai>
«l a

Ofi
cia

l t
erc

ero
, D

epo
sita

rio
 p

aga
dor

 d
e C

áce
res

.....
.....

.....
.....

.
Ofi

cia
l t

erc
ero

 d
e l

a S
ecr

eta
ría

 d
el 

Tr
ibu

nal
 g

ub
ern

ati
vo 

de 
Se

go
vía

Idem
 

id. 
de 

Pa
len

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ofi
cia

l t
erc

ero
 d

e l
a 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Hu
elv

a, 
Ad

mi
nis

tra
dor

 e
spe

cia
l d

e T
aba

cos
 y 

Tim
bre

 d
e B

ale
ar

es,
...

...
...

Ofi
cia

l t
erc

ero
 d

e l
a S

ecr
eta

ría
 d

el 
Tr

ibu
nal

 g
ub

ern
ati

vo 
de 

Ca
nar

ia 
Idem

 
id. 

de 
Ge

ron
a...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.

Ofi
cia

l t
erc

ero
 d

e l
a 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Le
ón

...
.._

__.
..

Ofi
cia

l t
erc

ero
, D

epo
sita

rio
 p

aga
dor

 d
e O

áee
res

... 
,. 

.....
.....

.....
....

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 L
og

roñ
o.

Idem
 

id. 
de 

Se
go

vía
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

..
..

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Tes

ore
ría

 d
e H

aci
end

a 
de 

Mu
rci

a.
...

...
...

..
Ofi

cia
l c

uar
to 

de 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
e Z

am
ora

 .
 

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Có

rd
ob

a,.
...

...
.

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e C
ádi

z- 
• * 

Idem
 

id. 
de 

Ge
ro

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Al

ba
ce

te.
..,

Idem
 

íd. 
de 

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e A
lic

an
te, 

• 
Idem

 
id. 

de 
Lo

gr
oñ

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ofi

cia
l c

uar
to 

de 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

Za
rag

oza
.....

.... 
•• •

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Ca

ste
lló

n..
...

...
..

Ofi
cia

l c
uar

to 
del 

Re
gis

tro
 f

isca
l d

e C
ád

iz..
.....

.....
.....

.....
.....

....
. .

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Tes

ore
ría

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e 
Co

ru
ña

...
.....

.....
.....

.....
.

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
d̂ 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 P
ale

nc
ia.

.
>

Ofi
cia

l c
uar

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e C
áce

res
 .

,
Ofi

cia
l c

uar
to 

de 
la 

Tes
ore

ría
 d

e H
aci

end
a 

de 
Cá

cer
es.

.....
.....

....
.....

....
Ofi

cia
l c

uar
to 

de 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
e V

ale
nc

ia 
Ofi

cia
l c

uar
to 

de 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
e A

lic
an

te.
 

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 d

e L
og

roñ
o.

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Lo

gro
ño

.....
.....

...
Ofi

cia
l q

uin
to 

de 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 de
 P

on
tev

edr
 

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

....
..

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Pro
pie

dad
es 

de 
Za

rag
oza

 • 
•. 

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Pro
pie

dad
es 

de 
Ma

dri
d 

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Tes

ore
ría

 d
e H

aci
end

a 
de 

Cu
en

ca
...

...
...

...
.

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Cu

en
ca.

.....
.....

.....
...

Ofi
cia

l q
uin

to 
de 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
Lé

rid
a...

.....
.....

.....
...

SUE
LDO

Pes
eta

s.

8.7
50

8.7
50

8.7
50

8.7
50

8 7
50 

8.7
50

 
7 5

00
6.5

00
7.5

00
 

6.0
00

 
6.0

00 > 6.0
00

4.0
00

 
4 0

00
4.0

00
4.0

00
3.0

00
3.0

00
 

» 3 0
00

3.0
00

 
2 5

00
2.0

00
2.5

00
 

2 5
00 > 2.0
00

2.5
00

2.0
00

2.5
00

2.5
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
1 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2 0
00 

2.0
00

 
. 2

.00
0 

2 0
00 

2 0
00 

2.0
00

 
2.0

00
2.5

00
 

2.0
00

 
2.0

00
 

2.0
00 » 2.0
00

2.0
00

2.0
00

1.5
00 » 1.5
00

 
» 1.5
00

1.5
00

1.5
00 » , »

DIS
TIN

O 
QU

E 
DE

SE
MP

EÑ
AB

AN

Su
bd

ire
cto

r 
de 

Cla
ses

 p
asi

vas
 

»
De

leg
ado

 d
e 

Ha
cie

nda
 e

n 
Va

llad
oli

d 
. 

.....
.....

.....
.....

.... 
_ 

. 
.

Jefe
 d

e 
la 

Sec
ció

n 
dé 

Cat
a 

tro 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 de

 C
on

trib
uci

on
es 

., *
.,..

.....
.....

.....
De

leg
ado

 d
e 

Ha
cie

nda
 e

n 
Od

rdo
ba*

Ídem
 

ja. 
en 

(¿r
ana

da 
. 

.
Idem

 
id. 

en 
Mu

rcia
 .

..
..

 
,

Idem
 

id. 
en 

Ciu
dad

 R
ea

l...
.....

.....
.....

.
Int

erv
ent

or 
de 

Ha
cie

nda
 d

e M
urc

ia.
De

leg
ado

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e H
ue

lva
..

Jefe
 d

e N
egc

cia
do 

de 
pri

me
ra 

cla
se,

 en 
com

isió
n. 

Dir
ecc

ión
 g

ene
ral

 de
 la

 D
eu

da
...

 
Ad

mi
nis

tra
dor

 d
e C

ont
rib

uci
one

s 
de 

Oa
diz

 
Ce

san
te.

.....
.....

.....
.....

.....
.

En 
el 

Tr
ibu

nal
 g

ub
ern

ati
vo

 C
en

tra
l

Sec
ret

ari
o 

del
 T

rib
un

al 
gu

ber
nat

ivo
 d

e 
Hu

elv
a..

.. 
. 

.....
.....

...
Idem

 
id, 

de 
Log

roñ
o 

.
Ad

mi
nis

tra
do

r 
de 

Co
ntr

ibu
cio

nes
 de

 P
bil

enc
iitt

___
 

, 
......

.....
.....

.....
.

Tes
ore

ro 
de 

Ha
cie

nda
 d

e S
eg

ov
ía,

, 
.

Ofi
cia

l s
egu

ndo
 d

e l
a 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

ntr
ibu

cio
nes

 d
e 

Bu
rg

os
.....

.....
.....

.....
.

Ofi
cia

l s
egu

ndo
 d

e l
a 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
Va

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ce

san
te.

.....
.....

.....
.....

..
1 O 

Ac
ial 

Sefi
fttn

do 
de 

la 
Tnf

cftn
rAr

iAî
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Dirección general de la lleuda pública,
fin cumplimiento de lo que previene la Re»l orden de 1.° 

de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravío de las carpetas resguardos núm. 186 de 
conversión en Penda amortízame de primera clase; 243 de in 
tereses de Deuda corriente al 5 por ICO, para expedir docu
mentos interinos por los mismos intereses de Deuda, y 244 de 
Deuda sin interés para su conversión en amortízame de se
gunda, con que D. José Martínez, apodera do de las señoras 
Doña Concepción, Doña Josefa y Doña Ignacia Moragues y 
Muntaner, presentó en 3 de Febrero de 1864 en el Negocia * 
do de Recibo de valores de esta Dirección para su conver
sión y abono de intereses en las clases de Deudas que se dejan 
consignadas la lámina de Deuda corriente al 5 per 100 no ne
gociable, núm. 23.486, y la de sin interés núm. 96.087, de 
reales vellón la primera 23.916 32 y 14 513 *3 la segunda, 
emitidas, según dichas carpetas, á favor del fideicomiso fun
dado en el pueblo de Oriente, en Ja isla de Mallorca, per Juan 
Bautista Cabet; en i a inteligencia que dichas carpetas res
guardos quedarán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación si no se presentan en estas oficinas dentro del 
término de treinta días, contadcs desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=E1 Subdirector prime • 
ro, Ramón Goicoerrotea,=V.° B.°=E1 Director general, Mi
guel Monares. * X—2024

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
da la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 22 ti 26.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 30.975.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión délas 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.750.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.090.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 8.317.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 al 
12.850.

Di* 23.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Dia 25.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 26.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior;

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Septiembre de 1902.==E1 Director general, 
Miguel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 5.929*15 pesetas, 
compuesta de 833*33, dozava parte de la suma consignada 
para este servicio en el presupuesto vigente, y de 5.095*82, 
sobrante de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estádo, al fijo de 
cotización del día anterior al én que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 dé Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
juntó, debiendo tener presénte los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo, 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno ae á peseta, clase 11^

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no-f 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades j  céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo* También se expresará la serie y nume
ración de los ■títulos .que se ofrezcan. • ■ * ,•/ < •< -• <* a;->-

4.a A cada proposición acompañará iié(^sarlameñte el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ■ '•'■"••■'' ' ‘  ̂: ‘ ^

5.^ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa

ñando la cédula persóne! ó exhibiéndola en el acto de ía &U* 
basta. Cada sobre contendrá ttn£ sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 22, 
ae diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 ae Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirás 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, so 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nomino 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
confinuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda di 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para * el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ífieta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional qut 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardo 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente qut 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso.* «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación st 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para e! 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que m  
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Septiembre de 1902. =  El Director general, 
Miguel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro di
los ocho días siguientes ál en que se inserte en la G a c e t a  d b  
Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción i  
l a s  condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes.. . . . ;  y a l  efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
*  SERIES NUMERACION de cada serta.

títulos. Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 190 .
El interesado,

—S ¿r

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PURLICA
Y BELLAS  ARTES

Subsecretaría*
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Barcelona la cáted: a de Derecho civil español común 
y fofal (primero y segundo curso), dotada con el sueldo da 
3.5v0 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación
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©cmforme á lodispuesto an el EqkI decreto de II de Febrero
4e 19t2 y Real orden évwsto fecha,

.¡Loe Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857» 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
«1 plazo improrrogable de veinte días, I  contar desdi la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta m  Hjjuua,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra ios Profesores de Uni
versidades que desempeñen ó hayan desempeñado en propie * 
dad otra de igual é análoga asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes» acompañadas 
•de la hoja de servicios» á esta Subsecretaría» considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
ae reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñan»» da la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respetivas dispongan que as! se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente,

Madrid 18 de Septiembre de 1P2»=EI Subsecretario» F. Re 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, industria 
y Comercio.

Dispuesto por Real orden de 18 del corriente que por esta 
Di aec ón general se adquieran para la próxima campaña de 
in? rao contra la langosta 60 aparatos de escarificación, que 
con los que hoy existen en los diferentes establecimientos 
agrícolas del Estado complottn el número de los que se con
sideran necesarios á este fin, se convoca á un concurso pú
blico» bajo las condiciones siguientes:

1.a Las pruebas necesarias para poder juzgar de las con
diciones de los escarificadores se verificarán en los terrenos 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII, el día 3 del próximo 
mes de Octubre, y entre los difarentes aparatos de esta clase 
qu* se presenten será preferido el que mejores condiciones 
reúna para el descubrimiento del canuto de langosta y resul
te más ligero y económico» á juicio de un Jurado que estará 
constituido por tres Ingenieros agrónomos, que se designa
rán oportunamente, el cual emitirá el correspondiente infor
me, que elevará á la Superioridad una vez terminadas las 
pruebas que estime necesarias.

2.a Para tomar parte en este concurso será indispensable 
Ja inscripción y presentación de proposiciones sobre precios, 
condiciones, etc., en esta Dirección general, antes del día 
30 del corriente mes, y hacer un depósito de 1.000 pesetas en 
la Habilitación de este Ministerio, para responder del cum
plimiento del contrato.

3.a Elegido el escarificador que se consedere más benefi
cioso y hecha la adjudicación correspondiente, será obliga
ción de la casa constructora ó almacenista á que se adjudi
que, hacer ía entrega de los 60 escarificadores, precisamente 
á los ocho días ríe! en que se le notifique la adjudicación, que 
será nula y no dará ningún derecho» si dicha entrega no se 
verifica en el plazo señalado» así como implicará la pérdida 
del depósito á que se refiere la condición anterior.

4.a Será de cuenta de la casa constructora ó almacenista 
á que se haga la adjudicación, el gasto que origine el trans
porte de los escarificadores á las provincias de Badajoz, Ciu
dad Real» Cáceres y Córdoba» en número de 20 á cada una de 
las dos primeras y 10 á cada una de las últimas» verificándo
se Ja recepción de todos en el Instituto Agrícola do Alfon
so XII por el Jurado á que la disposición primera se refiere,

5 .a Todos los escarificadores serán iguales en condicio
nes al que se elija» y para poder hacer las comprobaciones ne
cesarias quedará éste depositado en el Museo de máquinas 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

6 .a El Instituto Agrícola de Alfonso XII proporcionará el 
ganado» atalajes y personal necesario para practicar los tra
bajos que sean precisos» y designará el sitio en que éstos han 
de tener lugar.

Madrid 19 de Septiembre de 1902. = H  Director general» 
.Domingo A* Arenas. '' _ g

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  O b r a s  p u b lic a s .

Negociado d o . Señale» m arítim o.
Uta virtud de lo dispuesto por-Rcal.ordoik do .9 del actual,, 

cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
do 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha señalado las 
once del día 28 de Octubre próximo pira la adjudicación en 
pública subasta de las obras del faro de «La Galea»,, en la 
provincia de Vizcaya, cuyo presupuesto de contrata es do pe
setas 62.393*76.

La subasta se celebrará en los términos prefinidos por la 
instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas» ha
lándose de manifiesto1» para conocimiento del publico, el pre
supuesto» condiciones y planos orrespondieites en dicho Mi
nisterio y en. el Gobierno civil de la provincia de Vizcaya,;

Se admitirán proposiciones en el Negociado de señales mu 
rítímas, calle de Moraffn (antes San loan)» aúm.BB, en Ja» 
horas hábiles de oficinas» desde el día de la fecha hasta el día 
23 de Octubre» y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, exceptuando Baleares y Canarias» en los mismos días f  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, •» 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándosi'al adjunto mdde- 
Jo, y la cantidad que ha de consignarse pneviameuto, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 3.200 pese
tas en metálico, ó efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere* 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
len* sa procederá en el acto á su sorteo entre las mismas

Madrid 18 de Septiembre de 1902.= El Director general. 
P. O,, Antonio Arévalo.

Modelo de proposición,

D. M. N.i vecino d e    según cédula personal núm'.*....»
enterado del anuncio publicado con fecha último» y de■ 
las condiciones y requisitos que se exigen parada adjudica
ción en pública subasta de las obras del faro de «La Galea*» 
en la provincia del Vizcaya» se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas» con estricta sujeción á los ex- 
presados requisitos y condiciones» por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo - ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que,será 
desechada toda propuesta en que no se exprese clara y ter
minantemente Ja cantidad» en pesetas y céntimos, escrito en 
letra, por la que se compromete el proponentaá la. ejecución 
de las obras» así como toda aquélla en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha, y firma del proponante.) — S.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  c iv i l  de- la  p r o v in c ia  d e  O r e n s e .

Negociado 2.°—Beneficencia y Sanidad.
Ha sido presentada en este Gobierno por D. Daniel Váz

quez Martínez instancia documentada solicitando se le con

ceda autorización para construir un balneario en el punto 
denominado Campo do Cabalo, en el pueblo de Layns, Ayun
tamiento de Cenlle.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
a los efectos del párrafo quinto del art. 6.° del reglamento de 
baños de 12 de Mayo de 1874.

Orense 15 de Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, Ricar
do Martínez. X—2026

f ie la tu r a  d e  Obras» p ú b lic a s  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T e r u e l .

Relación de ¿os individuos que potra ocupar plazas de peones 
camineros de las carreteras del Estado en esta provincia, 
han sido nombrados con fecha 1 del actual, en virtud de 
haber sido significados por la Junta calificadora de as
pirantes á, destinos civiles en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
15 de Julio último.

SUELDO EDAD
NOMBRES Y APELLIDOS CLASES — —

Pesetas. Años»

Francisco Porcel Gómez  Soldado.. 2 diarias. 28
Jaime Canaves Campomar... Idem. . . .  2 id. 35
Juan Ortiz Benedicto.  Idem. . . .  2 id. 34

C o m is ió n  m ix ta  d e  R e c lu ta m ie n to  d e  C a s te lló n .

ANO DE 1902

Relación de los mozos de esta provincia que han tomado parte en el sorteo supletorio, celebrado con arreglo á la
Real orden de 13 de Mago último.

PUEBLOS
Número

NOMBRES Y APELLIDOS del r e s id e n c ia  OBSERVACIONES
sorteo.

Alcora.............. Francisco Paus Ortiz...................... 27 Aleora............... Excluido temporalmente.-—Caso 1.°. art. 83.

Castellón 9 de Julio de 1902.=E1 Presidente, E. Ortiz y Casado. =E1 Secretario, Telmo Vega. 5 46—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

P r e s i d e n c i a .

Los tenedores de obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid para pago de expropiaciones en el interior, amortizadas 
en el 12.° sorteo, celebrado el día 15 del actual, podrán hacer 
su presentación para el cobro, con sus correspondientes fac
turas, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
desde el día 22 del corriente, todos los días no feriados, de 
nueve á once.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en
doso:

«Al Excmo. Ayuntamiento para su amortización según
sorteo.»

(Fecha y firma.)
Madrid 18 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 

Alberto Aguilera,

A y u n ta m ie n to  constitucional d e  Ramales.
Habiéndose acordado en la sesión del día 13 del corriente 

mes proveer la vacante de Médico titular de este Ayunta
miento» y que se anunciara ésta por espacio de treinta días, 
se hace público por medio de este anuncio» para que los aspi
rantes á dicha plaza, dotada con 750 pesetas anuales, puedan 
presentar en Secretaría sus solicitudes, con los documentos 
que.acrediten su aptitudan dicho término, que empezará á 
contarse desde el día en que apareciese inserto este anuncio 
e» la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia;

Ramales 15 de Septiembre de 1902,=E1 Alcalde,' Francis ■ 
co Mora. 1 X—2019 '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u  nuncios m il i ta r e s .

CARTAGENA
D. Enrique López Gómez» primer Teniente del regimiento 

Infantería is  Sevilla, núm. 33» y Juez instructor ■ del expe
diente que s§. 'instruye para averiguar el paradero del soldado 
Antonio Serta PiMtor* ’

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á dicho 
soldado» que sirvió en el Ejército de Filipinas durante el pe
ríodo de la campaña» para que en el preciso término de trein
ta ifas, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
piiiiiiti-iii ■ tato-Juzgado. militar, constituido en el cuartel 
i i l  Hospital de esta plaza; en inteligencia que de no hacerlo 
jMfá-4i0lir6d»TaM«b--

A la vez* en nombre de 8, M. el Rey- (Q. D. G.}, exhorto y 
toda» la» Autoridades, tanto civiles nomo milita- 

m§ y di policía judicial, como asimismo á ios Bres. Jefes y 
OMftlmé individuos de tropa del séptimo batallón Cazado
res expedicionario' á Filipinas, practiquen diligencias y den 
conocimiento á cote Juzgado de sus resultas y de cuantas 
noticias y antecedentes tengan respecto al paradero dal solda
do Antonio Sorra Pastor; todo lo cuallo tengo acordado en 
dfligeiicia.de.esta día.

Cartagena 9 de Septiembre de 1902*—Enrique López.
5147—M

MADRID
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan

tería, y Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo expediente judicial contra el sol
dado de la brigada de tropas de Sanidad militar Guillermo 
López Lago, por la falta de concentración á ¡a zona de reclu
tamiento de la Corana, perteneciente al reemplaza de 1901, 
cuyo individuo es hijo de Manuel y de Adela, de veintidós- 
años de edad, natural de la Habana (isla de Cub*), d* catado 
soltero, estudiante, y de estatura un metro 640 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de ia publicación de este llama
miento, se presente en este Juzgado, calle del Rey Francisco, 
número 24, primero derecha, con el fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su véz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de detenido, con las seguri
dades debidas, á las prisiones militares de San Francisco de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para qu$ la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  b e  Ma d r id .

Madrid 16 de Septiembre de 1902.= El Comandante, Juez 
instructor, Antonio de Meñaca.=  Por su mandato, el cabo 
Secretario, Joaquín de Esteban. 5150—M

VALENCIA
D. José Pérez Cutanda* segunda Teniente del regimiento 

lufantería de Tetuán, núm. 45, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de este regimiento para seguir el expediente 
que contra.el soldado del mismo Antonio Baneyto Sírvent se 
instruye por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Reneytó Sirvent, soldado del expresado regimiento de 
Tetuán, natural de Monforté, provincia de Alicante, hijo de 
Juan y de Antonia, soltero, de cuarenta y tres añes de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular» barba 
poca, boca regular, color sano, de un metro 625 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta dé Madrid, comparezca en el cuartel de San Juan de la 
Ribera, que ocupa el regimiento Infantería de Tetuán, núme
ro 45, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le instruye por falta de incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Beneyto Ser- 
vent, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Juan de 
la Ribera» en el cuaLestá el regimiento expresado, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 10 de Septiembre de 1902.=José Pérez 
Cutamda. 5153—M
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Juagados de primera instancia.

BARCELONA —ATARA ZANAS \iEn virtud ue lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- I tancia á distrito de Atarazanas de esta ciudad en provlden • cia de 13 de los corrientes, dictada en los autos de quiebra de ¡ D. Rosendo Serra y Castellví, por el presente edicto se hace público haberse señalado de nuevo el día 29 de los corrientes, . y hora, d*;- las quince y treinta minutos, para la celebración en la sala de juntas, sita en el ala izquierda, entrando, del Palacio de Justicia (Salón de San Juan) de la primera junta general de acreedores del quebrado D. Rosendo Serra Castell- ví, en la que se procederá al nombramiento de síndicos.AI propio tiempo se cita á los acreedores de dicho que brado para que comparezcan á dicha junta, por sí ó por m edio de legítimo apoderado, con el título justificativo de sus créditos, si a cuyos requisitos no serán admitidos; apercibidos que de lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Barcelona 15 de Septiembre de 1902. =V .° B.0=E1 Juez de primera instancia, Sam ora.=El actuario, Carlos Serraclara, habilitado, X—2021
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en autos ejecutivos que sigue D. Salvadsr Raventós y Chivillóscontra Lb Francisco Navaeerrada y Sánchez y su esposa Doña Dolores I ópsz Guntorri, se sacan á pública subasta por segunda vez y con el 25 por 100 de rebaja de su valoración, convenida por las partes, las dos fincas siguientes:1.a Un hotel sito en término de esta Corte, fuera del ensancha -alie de Ruiz Perelló, núm. 12, detrás del portazgo de la carree ? • de Aragón, hoy calle de Alcalá, tercera sección del Registro de la propiedad del Norte. Sa halla edificado en un solar de 1.006 metros y 37 decímetros cuadrados, y de esta superficie el edificio ocupa 112 metros 36 decímetros, el cual consta de planta de sótanos, baja, principal y segunda, dando acceso á la planta baja una escalinata de piedra artificial. Existe también un pabellón destinado á portería, compuesto de un solo cuerpo de alzada y que ocupa 15 metros cuadrados de superficie. El resto de la total superficie del inmueble se halla destinado á jardín. Linda toda la ficca por el Sur con la calle de Ruiz Perelló, á la que tiene su fachada; por el Norte varios locales de particulares que túrnen fachada á la calle de Oasteiar; por el Este propiedad de D. Jaime Incen- sert, y por el Oaste el hotel núm. 14 de dicha calle de Ruiz Perelló.2.a Otro hotel sito en la misma c&Ila de Ruiz Perelló, número 14, edificado en un terreno de 1.402 metros 60 decímetros cuadrados de superficie, de la cual el mencionado edificio ocupa 112 metros 36 decímetros, constando éste de planta de sótanos, baja, principal y segunda, con idénticas construcciones y distribución que el hotel anterior. También existe un paballón de portería que ocupa 15 metros cuadrados de la citada suparfície total, y el resto de ella se destina á jardín: íia ia  la flaca al Sur con la calle de Ruiz Perelló, á la que tien?- su fachada; al Norte varios hoteles de particulares con fachada á la calle de Gastelar; al Este el hotel núm. 12 antes descrito, y al Oaste propiedad de D. Manuel Fernández.Ea procidencia de la misma fecha, dictada en los propios autos, también se ha acordado anunciar la venta por tercera vez y sin sujeción á tipo de la finca siguiente:Unt parcela de terreno radicante en término de esta Cor- te, barrio de Madrid Moderno, que se distingue con el nombre de Parque de Rusia, con inclusión de las calles que la corresponden, cuya superficie total es de 7.924 metros cuadrados 12 decímetros: está cercada coa tablas y machos de ladrillo á distancia, y la parte edificable está limitada por el Norte con .U calía de Marín en una longitud de 100 metros; al Mediodía con cail-i de Alberto Aguilera en longitud de 120 metros; al Oriente con límite de la finca y tierra de la Empresa Madrid Moderno en línea recta, que mide 3L metros, y de una curva de 3 i metros 50 centímetros, y al Poniente con terreno de la Condesa viuda de Viüapadierna; existen construcciones sobre una superficie de 6.382 metros 32 centímetros cuadrados de terreno, que se halla cercado non pilastras de ladrillo recocho y tableros de madera, convirtiendo dichas construcciones en un pequeño lago, dos kioscos y cinco casetas, y do madera un paballón para recreo, consistente en sala para patinar, teniendo por su lado Norte un escenario cerrado con muros de fábrica de ladrillo en toda su altura y cubierto con teja plana.Para cuyo remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 18 de Octubre próximo, á las catorce horas y se llevará á efecto en primer lugar el de los hoteles, y simultáneamente, pero en un solo acto, el de la última finca, b*Jo las siguien  tes condicicner.1.a En cuanto al hotel núm. 12 no se admitirá postura que no cubna las dos terceras partes de 50.000 pesetas, después de rebajado el 25 por 100, y tampoco, en cuanto al hotel número 14, la que no cubra las dos terceras partes de 60.060 pesetas, después de rebajar el 25 por 100; y que respecto á la finca Parque de Rusia, se admitirán sin sujeción á tipo; y se hace presente que el que sirvió para la primera subasta, ó sea el de la tasación, ascendió á 130.000 pesetas.2.a Que para tomar parte en el remate deberán los Imitadores consignar una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de 'la..subasta de los dos hoteles, y otro 10 por 100 de 97,500 pesetas, tipo que sirvió para la segunda subasta respecto del Parque de Rusia, ó la totalidad de la postura, si ésta no llegase al importe de dicho 10 por 100; y3.a Que los títulos de propiedad, que han sido suplidos por certificación del Registro de la propiedad, se hallan de manifiesto en la Escribanía, para que puedan ser examinados por los iicitadores.Dado en Madrid á 15 de Septiembre de!902.=L uis Rubio. El actuario, P. H., Alberto de Mercado.Y para su  inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , expido la presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 16 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, R ubio.=El actuario, P. H. del Sr. Cobo. Alberto de Mercado. X—2020
MONTORO

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en J a  Gaceta  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades* tanto civiles como militares, se proceda á la busca de los efectos que á continuación se reseñarán, los cuales fueron sustraídos el día 19 de Marzo del año corriente de la estación férrea de Villa del Río, y  captura de los autores ó autor del hecho, y  caso de ser h e ñidos los pongan á mi disposición con las seguridades convenientes, aquéllos con las personas en cuyo poder se hallen si

no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo por indicado heého.^Dado en Montoro á 5 de Septiembre de 1902. =José V illalba. =Por mandado de S. S., Luis M. Pedí ajas.
Señas de los efectos robados.

104 metros 60 centímetros cretona suiza.150 ídem cretona Agusti.51 ídem cretona camisas.281 ídem 50 centímetros brocatel labrado.228 ídem 90 ídem arabia Berenguer.39 ídem 10 ídem arabia listada.45 ídem 20 ídem burde superior.31 ídem 80 ídem burde cuadros.40 ídem semiestambre.64 ídem glasés.22 ídem 60 centímetros céfiro.34 ídem 30 ídem céfiro.31 ídem 20 ídem grel, núm. 500, Oervat.50 ídem Guinea 36 pulgadas, primera industria.52 ídem 20 centímetros Crupuá, 40 pulgadas, ídem id.47 ídem 80 ídem id. id., 3.a 40 ídem id.Una capa confeccionada.Y la arpillera del fardo. J—-5975
PASTRANA

D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de Pastrana y su partido.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de policía judicial de la Nación, den las órdenes oportunas á sus dependientes para que se proceda á la busca del sujeto y caballo que al final sa reseñan, habiendo sido sustraída dicha caballe ía la noche del 6 del actual, en el pueblo de Fuentelaencina, de una cuadra de la posada de Vicenta Díaz Gaitor, cuyo sujeto y caballo, que es de la propiedad del vecino de Brihuega Pascual Ruiz Romero, serán puestos á disposición de este Juzga do caso de ser habidos, así como las personas en cuyo poder se halle aludida caballería si no acreditan su legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dado en Pastrana á 12 de Septiembre de 1902.=Francisco Page.=De su orden, Manuel Cuadrado Piña.
Señas del sujeto .

Como de unos treinta y cuatro años de edad, estatura regular, color moreno, pelo negro; viste pantalón de pana oscura, blusa á cuadros también oscuros, alpargatas cerradas y boina azul.
Señas d^l caballo.

Pelo castaño, de seis á seis y media cuartas de alzada, herrado de las cuatro extremidades, con dos lunares ó rozaduras en las costillas, de diez á doce años de edad, aparejado con una saca blanca con rayas, un saco blanco y una manta de sayal con cuadros negros y blancos, llevando además una blusa negra de satén. J—-5980
PUENTEAREAS

D. Carlee Lago Freiie, Juez de instrucción del partido de Puenteareas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al procesado Benjamín González Costas, de veinticuatro años de edad, soltero, zapatero, hijo de José y Asunción, natural de Randufe, en el partido de Túy, con instrucción, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, comparezca en la sa*a de audiencia de este Juzgado á fin de ser emplazado para ante la Superioridad en sumario que contra el mismo se instruye en este Juzgado y Escribanía del que autoriza por el delito de hurto, é ingresar en la cárcel pública de esta villa por haberse decretado la prisión provisional del mismo; pues así lo acordé por proveído de esta fecha, dictado en el ramo de prisión correspondiente al sumario de referencia en virtud de hallarse comprendido dicho procesado en el párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez, encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura da dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades convenientes.Dada en la villa de Puenteareas á 12 de Septiembre de 1902.=0arlos Lago Freire.=D e orden de S, S ., Joaquín Valdés. J—5982
RAMALES

D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente, y á los efectos del art, 186 del Código ci vil, hago saber que por auto de fecha 6 de los corrientes, dic’ tado en expediente sustanciado en este Juzgado á instancia de Doña Matilde Martínez Gómez, vecina de Arredondo, se ha declarado ausente legalmente á su marido D. Manuel Trueba López, natural de referido pueblo, del que fué vecino.Dado en Ramales á 10 de Septiembre de 1902.=Alejandro Nicolás de Aguirre.=De orden de S .S ., ante mí, Sergio Coca.X—2018
RDTE

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instrucción de Rute y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y ocupación de una burra de pelo rucio, cacha, caída del labio inferior, alzada regular, cerrada, con una cinta de pelo negro que le traviesa la cruz, que en la noche del día 1.° del actual le fué hurtada á José Ortiz Puerto, vecino de Iznajar, de un melonar, sito en el partido de los Juncares, del término municipal de expresada villa, y caso de ser habido sea. puesto á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en proveído de esta fecha, dictado en sumario que se tramita por el delito de hurto de una burra i  expresado Ortiz Puerto. ¿Dado en Rute á 9 de Septiembre de 1902.=Juan de Dios Cuenca Romero.=De su orden, Maximino L. Hernando.J—5984

NOTICIAS OFICIALES

Sucursa l del Banco de España en Zaragoza
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intransmisible, núm. 979, expedido por esta sucursal en 9 de Enero de 1900 á favor del Capítulo Eclesiástico de Magullón, importante pesetas nominales 146.309*45 en Deuda al 4 por 100 interior, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficíales G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación d$ tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Zaragoza 14 de Septiembre de 1902.—El Secretario, Ricardo Echeverría. X—1954

C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  d e l  G a s  A e r ó g e n o .
Por acuerdo del Consejo de administración, y para resolver asuntos de interés social, esta Compañía celebrará junta general extraordinaria el día 24 de Octubre próximo, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, Espoz y Mina, 4 y 6.Los señores accionistas con derecho de asistencia lo harán constar depositando sus acciones en la Caja de la Compañía con diez días de anticipación al señalado para la junta.Los que no concurran personalmente podrán autorizar á otros señores socios para que los representen, bien por carta ó por endoso del recibo representativo de las acciones depositadas.Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Eduardo de la Dehesa. X -2022

«L a G a r a n t ía  A g r í c o la  é  f in d a is tr ia l»
SOCIEDAD a n ó n im a  

B alance en 3 0  de Junio de 1902.
Pesetas.ACTIVO -----------------

Aportaciones.......................................................... * 250.000Caja..........................    12.545*74Gastos de constitución...........................    15.796*17Gastos generales......................................................  13.697*16Co responsales.........................................................  57.176*55Fianzas  1.338 33Mobiliario................................................................   5.342*18Laboratorio............................................    1.430‘73Material y herramientas. . .   ............................... 14.576*61Fabricación de acumuladores.............................. 82 486*38Fabricación de abonos..................................   53.920*75Fábrica de electricidad.........................................  257.344*13Fábrica dé ácidos..........................................   387.444*04Primeras materias...................................................  129.155*03Envases.......................................  *.............. 23.183*39Edificaciones y obras... . . ................   93.571*11Intereses, comisiones y descuentos....................  19.835*18
1.418.843*48Acciones en depósito . . . .  ...................................  435.060
1 853.843*48

PASIVO *
Capital........................................................................  1 000.000Obligaciones para completo pago de la fábricade electricidad..........................    177.500Pérdidas y ganancias.............................................  5.874*32Fondo de reserva.. ...............................................  2.339 92Fondo de previsión................................................   1.717*12Cuentas corrientes.................................................  131.738 37Efectos á pagar.......................................................  99.673 75

1.418 843*48Depositantes de acciones..................   435.060
1.853.843*48

Madrid 30 de Junio de 1902. =  Por La Garantía Agrícola é  IndustHal, el Administrador Delegado, Vicente Asensio. t X—2025

C o m p a ñ ía  d e  ! a s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s ,  
situ ación  en 3 0  de Junto de 1902 .

Pesetas.ACTIVO -----------------
Acciones á canjear por vales................................  1.302.000Gastos de primer establecimiento y obras complementarias de primer establecimiento.. . .  188.637.343 92A copios......................................................... . 4.407 649*18Deudores varios.  ........................... ...................... 10.918.57i*66Cuentas de garantía y valores disponibles.. . .  6.000.000Caja y cartera..........................................................  7.116.326*29Cuenta de la explotación.......................................  4.190.964*38

‘ 222 572 855*43
PASIVO

Fondo socia l............................................................. 36.000.000Obligaciones....................    154.939.662*33Subvenciones............................................................ 8.431.086*75Reservas y amortizaciones..................    1.008.292£66Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasados por pagar  .............................  6.961.944*32Acreedores varios .........................................  7.496.708*18Liquidación de ejercicios cerrados....................  2.541.352*53Productos del tráfico é ingresos varios  5.193.808*66
222.572.855*43

Madrid 19 de Septiembre «fe 1902. =  El Jefe de la Contabilidad general, E. Chandebois.=s=El Director de la Compañía, L. Enromo es. X—2023
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Idem de la Compañía Arreadataria 
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meros 1  4 1 . 0 0 0 .................. . i
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<!« pmmtsw  s e m in a le s
sh&goeisié&g.

D?a<la peí peto, s» 4 por 100 i n t e r i o r . . . .  798.800
id. ti 5 per 100 amortiiable............... , 802-000

Basco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100 - -.« 1 .000
del Bateo de Espala...... . ...................     14-500

ídem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  2» 500
ídem de 1* Compañía Arrendataria de Tabaco*. 3.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Chana-

be i . . . . .......................................      3.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid ...................................  8.000

Bolsa «fe Baroolossa
MsttcU perpetra al 4 por 100 l&isrior. . . . ___ ...
1 id, ai 5 por 100-................. ......... ................  i*

Bolsa dé Bilbao»
D*«u #.1 4 par 100 «sírrieí . . . .  73 20
?•** M. «I 5 rorlOO    . . .  90 50

£ambl©$ oBoialos sobas placas 
extranjeras.

, ..> *iís»  4 la 8 ” ‘0 5  
U-idreí, á U ' ista, ¿hr.' i. terlíta, 84*02-84 01 -84  00.

Bolsas extranjeras»
¿ aria: 4 poí 100 exterior, 85 85 
1 «adre»; 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial del España para el año 
t  ^  d ©  1 9 0 2 . — Se halla d e  venta en el A l 
macén d e  la G a c e t a  n i  M a d r i d ,  s i t u a d o  e n  l a  
planta baja del M inisterio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

n o u t  '

Primera c l a s e    2 0

Ségtuida ídem . , 12
Tercera í d e m. . . . . . . . . . . . . .  8

T JB A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D I  ABRIL 
de 1900 pare le eontr&tMión de les garridos provindclM  

y  m unídpales. Edición 'oAeid. Sa halla ds Ysnts en el Alma* 
eén de la G ack ta  d s  M adrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobarnceión, á té»im os de ptttte  eada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
»aa«sas*»r̂ i'

San  E u sta q u io , m á rtir , y  S a n ta s  C á n d id a  y  S u san a 

Cuarenta horas en Nuestra SeSora de las A n gu stias..

ESPECTACULOS

TEATRO COMICO.—A  ÜS oche f  media. — La revolu
c ión  social. — Enseñanza libre. —  La trapera.—El p illu d o  do
a ailSi ■


